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PARTE OFICIAL.
P R B S M C I A  DEL CONSEJO PE MINISTROS.

S- M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augugta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Adm inistración local.— Negociado 1.*

A.pesar de hallarse establecidas de una manera 
terminante y concreta las formalidades que deberán 
observar los Ayuntamientos para proponer recursos 
extraordinarios con el objeto de atender á las obras 

^públicas que proyecten, son muchos los casos en que 
uq se acompaña al expediente facultativo que deben 
remitir al efecto á la Sección de construcciones civi
les de este Ministerio el expediente económico y cuya 
resolución corresponde proponer á la Dirección ge
neral de Administración local, instruido de la ma
nera conveniente para que no se retrase la resolu
ción de ámbos en perjuicio de los mismos intereses 
que se trata de promover.

Los recursos á que se hace referencia han de re
ducirse necesariamente á aquellos que por su natu
raleza tienen su lugar especial en los presupuestos 
m unicipales, bien sea como arbitrios ordinarios ó 
extraordinarios al producto en venta de las fincas 
exceptuadas de la desamortización, ó á la enajena
ción de las inscripciones intrasferibles entregadas á 
los pueblos como resultado de los bienes que les ha
yan sido vendidos por el Estado.

Todos estos recursos tienen marcada una trami
tación distinta, de que no es dable prescindir sin 
producir confusiones y entorpecimientos; y con el 
fin de evitarlos ha tenido á bien S. M. mandar se ob
serven las disposiciones siguientes en todos los casos 
en que no corresponda á los Gobernadores la apro
bación de los recursos que se propusieren:

1 /  Siempre que se remita á la aprobación supe
rior algún expediente facultativo para la construcción 
de obras locales, con arreglo á las instrucciones que 
se dieren por la Sección de construcciones civiles de 
este Ministerio, se elevará asimismo por separado el 
espediente económico, cuya resolución debe comu
nicarse por la Dirección general de Administración.

21.a Este expediente vendrá instruido con arreglo 
á las disposiciones que para cada caso especial existan. 
Si se trata de arbitrios extraordinarios, cuya aproba
ción no corresponde á los Gobernadores, y que de
ben figurar en el presupuesto, se instruirá el expe
diente con arreglo al art. 24 y siguientes de la Real 
orden de 30 de Julio de 1859. Si se trata de la ena
jenación de fincas que aun pose í el caudal de pro
pios por haberse exceptuado de la desamortización, 
el expediente vendrá instruido con arreglo al Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1849. Para la instruc
ción de los expedientes relativos á la conversión de 
las láminas é inscripciones que poseen los pueblos, 
se observará lo prescrito en las Reales órdenes de 13 
de Setiembre de 1859 y 5 de Noviembre del año pró
ximo pasado. .

3.a Guando los recursos propuestos sean de índo
le mista, es decir, cuando se trate de utilizar á la 
vez más de uno de los recursos expresados en los 
párrafos anteriores, el expediente vendrá instruido 
de manera que no falte ninguno de los requisitos que 
estén marcados para cada caso.

4 /  Si los Ayuntamientos creyesen insuficientes 
los recursos arriba indicados,.ó preferible la contra
tación de un empréstito, y propusieren este medio 
para los fines de que se trata, elevarán el expediente 
instruido al efecto con completa separación de cua
lesquiera otros recursos y con arreglo á las formali
dades establecidas.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1863.

VAAMONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Artillería.

Condiciones para el concurso que ha de verificarse en Sego- 
via en el Colegio del cuerpo el dia 15 de Julio próxim o  
para adm itir  2o nuevos Cadetes internos en el referido 
establecimiento.

Por Real o rd en  de 20 de F ebrero  de e s te -añ o , S. M. la 
Reina  (Q . D. G .jse  ha servido d isponer que para  el dia 
15 de Julio próxim o venidero se convoque un  concurso  
en Segovia p ara  los jóvenes que deseen op tar á las 25 
plazas de Cadetes in te rn o s de a r t i l le r ía , que deberán  
proveerse en  aquellos que tengan las c ircunstancias n e 
cesarias de la m an era  y  form a s ig u ie n te :

La edad de los asp iran tes, á co n ta r desde el dia referido, 
será 13 años cum plidos á 16 no cum plidos para  los que 
sean aprobados de las m aterias que com prenden  la p ri 
mera y segunda parte  del exam en de ingreso.

Se ad m itirán  igualm ente jóvenes de 16 á t8 años, con
stados en  la fecha m en c io n ad a ;y  si en  el concurso  no re 

sultase n ú m ero  suficiente de asp iran tes aprobados de la 
p rim era edad , se cu b rirá n  las vacantes con los de la se
gunda, quedando estos p recisam ente de Cadetes externos.

En unos y  otros se ex tenderá  á u n  año m ás el lím ite 
superior de edad p o r cada sem estre del p lan  general de 
estudios qu e  ganen en  concurso  , en  el que tam bién  po
d rán  p resen tarse  los Sub ten ien tes d e  todas arm as que no 
excedan de 22 años si ganan dos sem estres á su en trad a , 
ó de 21 años si ganan tres sem estres. Estos Oficiales qu e
darán tam bién de externos.

Las familias de los a sp ira n te s , ó estos si son S u b te
nientes , deberán  d irig ir al Secretario  d é la  Ju n ta  g u b er
nativa del Colegio en  Segovia los docum entos de califica
ción , de m anera que puedan  estar en su poder ántes del 
15 de Junio  de este año. Con los docum entos deben d ir i
girse las señas correspondientes del domicilio, á fin de que 
el Secretario  pueda oficiar com unicando lo que la Junta 
resuelva sobre los referidos d o cu m en to s, que serán  los 
siguientes:

1 .* Una inform ación ju d ic ia l, hecha en el pueblo de la 
naturaleza del p retend ien te  ó en el de sus padres por 
cinco testigos de ex cepción , con citación del Procurador 
S índico , en que se haga constar estar el asp iran te  y  sus 
padres en posesión de los derechos de ciudadano español, 
y cuál sea la profesión, ejercicio ó modo de viv ir que este 
tenga ó baya te n id o ; la partida de bautism o del aspirante 
y la de sus padres y  abuelos po r ám bas líneas , con las 
tres de casam iento de estos últim os. Si el p re tendien te 
fuese Caballero cruzado de las O rdenes m ili ta re s , bastará 
su fe de bautism o y  testim onio del título  expedido por el 
Real Consejo de las O rdenes. Si fuese herm ano de otro 
que baya sido adm itido en  el Colegio, bastará  su fe de 
bautism o.

Si el padre del asp iran te fuese Oficial del ejército ó 
Caballero c ru z a d o , bastará el testim onio del título ó Real 
despacho que ju stifique las p ruebas de esta línea

Si el asp iran te fuese S u b ten ien te , b astará  la fe de 
b au tism o , copia legalizada de su Real despacho y el p e r 
miso de sus Jefes p ara  tom ar p arte  en  el concurso.

2.* Una inform ación de te stig o s, practicada por cita
ción y  audiencia del Síndico del A yuntam iento  del pue
blo en que se halle dom iciliado el asp iran te , por la que 
se baga constar que disfru ta o rd inariam en te  de buena sa
lud. En dicha inform ación deberán  tam bién dec larar dos 
facultativos n o m b ra d o s , uno por el Sindico y  otro por 
p arte  del asp iran te  , si este tiene enferm edad ó defecto de 
los que inutilizan  para el servicio activo de las arm as, se
gún la ley de reem plazos vigente. Cuando estuviesen 
discordes los facu lta tiv o s , n o m b ra rá  u n  te rcero  el Juez 
an te  qu ien  se p ractique el reconocim iento.

Todos los docum entos que se citan deberán  estar lega
lizados por tres E scrib an o s, y  en el oficio de rem isión 
con que se acom pañen se m anifestará si el aspirante desea 
ganar uno ó m ás sem estres.

Los asp iran tes que tengan ya sus docum entos en la 
Secretaría del Colegio, no volverán á rem itirlos, pero de
berán  d irig ir un oficio al Secretario  de la Jun ta de dicho 
Colegio ántes del 1.° de Julio, partic ipando  la presentación 
del asp iran te  y sem estres d eq u e  desea ser exam inado.

Todos los aspirantes cuyos papeles de calificación sean 
aprobados por la Junta g u b e rn a tiv a , deberán  p re sen 
tarse en  Segovia al Secretario el dia 14 de Julio p re 
cisam ente, de diez á una d é la  m añana, para en terarse  de 
las diligencias que h an  de p racticar en dicho dia, y de la 
hora y sitio en que h an  de co n c u rrir  al siguiente para 
ser reconocidos por el facultativo del establecim iento con 
objeto de cercio rarse de su aptitud física , para cuyo r e 
conocim iento reg irán  las disposiciones m andadas obser
v a r po r Real orden de 18 de Febrero  de 1857. Después 
del reconocim iento , y  en el dia 15 de Julio , se dará p rin 
cipio al exám en de in g re so , al que no se adm itirán  los 
declarados inútiles.

Cuando los facultativos estén discordes en la califica
ción, el D irector del Colegio d ispondrá u n  segundo reco
nocim iento  p o r otro facultativo , prevaleciendo el voto de 
la m ayoría.

El exám en de ingreso com prenderá las m aterias que, 
d istribu idas en  partes, se expresarán  á continuación de 
este anuncio.

El exám en de adm isión da p rincip io  por el de la p ri
m era p a r te ; y  con tinuando  los de la seg u n d a , una y otra 
constituyen  el sem estre que es indispensable ganen todos 
para poder en tra r

Los que sean aprobados de estas m aterias y  qu ieran  
ganar uno  ó m ás sem estres del curso general de estudios 
del Colegio, podrán  hacerlo hasta el núm ero  de 4, que 
constituyen  dos años de los del establecim iento. Los re 
probados de una m ateria  no pueden co n tinu ar los ejer
cicios de exám en de las demás.

Term inados los exám enes serán  propuestos al G obier
no de S. M. p ara  Cadetes supernum erarios los aspirantes 
que hayan  sido aprobados y llenado las circunstancias 
que se exigen.

La relación de las propuestas se h a rá  por el orden 
sigu ien te: los que hayan  ganado dos años decu rso  de es
tudios ; después los que solo hayan  ganado tres sem estres; 
así descendiendo hasta colocar en la relación los que solo 
hay an  ganado el sem estre indispensable para la en trada . 
Todos irán  colocados po r el o rden  de m érito  con que h a 
yan  sido aprobados en los exám enes.

Las 25 plazas de Cadetes que deben llenarse las o cu 
p arán  los 25 prim eros de la relación dicha á quienes por 
su edad les corresponda ser Cadetes in ternos, y los demás 
solo serán  nom brados Cadetes en el caso dé no cu b rirse  
las vacantes con los de la edad referida, ocupando las que 
queden p o r el orden que tengan en la referida relación.

Los que no tengan en trada en el Colegio , porque á 
pesar de h ab e r ganado u no  ó m ás sem estres no les con 
venga ing resar hasta época m ás le ja n a , tend rán  en tend i
do que la facultad de estudiar sem estres fuera solo se en 
tiende á los dos prim eros años del curso general del Co
legio, pues el te rce r año de dicho curso  debe estudiarse 
precisam ente en el establecim iento, sea de Cadetes in te r 
nos ó ex te rn o s, en  el caso de que así les corresponda por 
su edad ó porque sus padres estén dom iciliados en Sego
v i a ; m as aun en  este caso , si b ien  los Cadetes podrán  
v iv ir con sus fam ilias, estarán  sujetos á las c lases , e s tu 
dios y régim en académ ico y  m ilitar del Colegio.

No es extensiva la facultad de estudiar fuera del Co
legio á los que perm anezcan en la ciudad de Segovia, 
pues estos deben ing resar en el establecim iento en  clase 
de in te rnos ó e x te rn o s , según sus circunstancias. Los as
p iran tes á quienes les corresponda ing resar tend rán  e n 
trada en  el establecim iento tan luego como estén equipa
dos y  uniform ados con arreglo  á la relación de prendas 
que se expresará ai final de este anuncio.

E n el Colegio h ab rá  100 plazas de Cadetes de núm ero, 
y el resto  serán  su p e rn u m e ra r io s , optando á aquellas 
plazas según reglas que se consignan en el reglam ento.

Los Cadetes de núm ero  pagarán  de asistencias 9 rs. 
diarios y  13 y  m edio los supernum erarios. Los Cadetes de 
núm ero , hijos de m ilitares , satisfarán asistencias red u c i
das análogas á las de los Colegios de o tras a rm a s , en  la 
form a que determ ina el referido reglam ento.

Los exám enes de concu rsó se  efectuarán  según el p ro 
gram a adjunto.
Relación de las prendas y  efectos que constituyen el equipo 

de entrada de los Cadetes internos.
Ocho camisas de h i lo , blancas.
Seis pares de calzoncillos de id.
Doce pares de calcetines de id.
Cuatro tohallas de hilo.
Seis sábanas de id. sin  guarnición.
Seis fundas de alm ohada de id.
Dos elásticas de lana.
Dos m antas blancas de lana para la cama.
Un juego de peines con escobilla.
Un p a r de tijeras con lima.
Un cortaplum as.
Un cepillo de dientes.
O tro id. de uñas.
Un cepillo de ropa.
Uno id. de cabeza.
Unas polainas de paño negro.
Tres pares de zapatos.
Una gorra de cuartel.
TTn p p í í i r ln r

Una casaquilla.
Dos levitas de paño azul.
Dos pares de pantalones de paño id.
Dos pares de iDotines de id.
Un abrigo de paño azul.
Un t r a j e r e  gimnasia.
Un ros completo.
Un par de cordones de divisa.
Un m achete.
Un tahalí.Dos pares de guantes blancos de algodón.
Dos colchones.
Un jergón.
Dos alm ohadas.Un m antel de hilo de cuatro  varas de largo y dos y 

media cuarta  de ancho.
Cuatro servilletas de id.
Un cubierto  de plata con cuchillo de mango de id.
Dos talegos de hilo para ropa sucia.
Un candelera de latón con despabiladeras.
Un juego de tinteros.
Un espejo.
Un cepillo de zapatos.
Uno id. de dorados.
Un lim pia-botones.
La ropa blanca, calzado y  prendas de aseo pueden ser 

presentadas por los Cadetes a su ingreso, y  aun  la ropa de 
paño y  uniform e, siem pre que sea com pletam ente a r re 
glada en géneros, forma, calidad y detalles á los modelos 
que rigen en el Colegio.

Los que deseen equiparse en Segovia pueden hacerlo 
de todos ó p arte  de las p rendas m encionadas del mismo 
m odo y á los mismos precios m ódicos que los Cadetes ya 
ingresados.
Otra relación de los efectos que surte el Colegio á los Cadetes.

Una papelera.
Una banqueta.
Un catre de hierro.
Madrid 26 de Marzo de 1863.=E l Coronel Secretario, 

Pedro de la Llave.
PROGRAMA

PARA LOS EX ÁM ENES DE INGRESO DE 1 5  DE JULIO DE 1863.
Primera parte.

D octrina cristiana.
Leer y  escrib ir correctam ente.
G ram ática castellana.
Elem entos de historia de España.
Traducción literal del idioma francés.
Las preguntas para el exám en de h istoria son las s i

guientes :
1.a Qué es historia de España, partes en que se d iv i

de y  épocas que com prende cada una.
2 /  Quiénes fueron los prim eros pobladores de Espa

ña según la opinión más adm itida, nom bres de las d iver
sas gentes que vin ieron hasta el período cartaginés.

3.a Cuándo y con qué motivo v inieron los cartag ine
ses á España, sus principales caudillos, tiempo de su do
m inación, qué hecho heroico ha formado época en n u es
tra  histoiia en dicho tiempo.

4.a Cuándo principió definitivam ente la dom inación 
rom ana en España, quién  fué el caudillo que concibió la 
idea de sacudir este yugo , sus principales hechos y 
su fin.

5.a Cuáles fueron los principios de la guerra  de Nu- 
m ancia, su situación geográfica, G enerales que la asedia
ron , su defensa y fin.

6.a Qué se sabe despucs de la catástrofe de N um ancia 
hasta Julio César, reseña de los hechos del personaje que 
puesto al frente de los españoles intentó  librarlos del y u 
go rom ano, cuál fué el m ayor acontecim iento en  tiem po 
de Augusto

7.a Cuándo ocurrió  la irrupción  de los godos en E spa
ña, cuántos fueron los Reyes hasta Leovigildo inclusive, 
y de ellos quiénes se d istinguieron y por qué.

8.a Cuántos fueron los Reyes godos desde Recaredo 
hasta el últim o de dichos Reyes inclusive , y  quiénes de 
ellos se d istinguieron  y por qué.

9.a Cuándo ocurrió  la irrupción  de los sarracenos en 
España, á quién  se a trib u y e  , donde concluyó la M onar
quía goda y tiempo que duró.

10. Quién fué el p rim er Rey de A stu rias, y  sus h e 
chos.

i l. Cuántos fueron los de Asturias hasta el p rim ero  
que se tituló Rey de León , y quiénes de ellos m erecen  
especial m ención.

12. Cuáles fueron los motivos que hubo para que 
Alfonso, llamado Casto, no sucediese ó no recayese la elec
ción en él al fallecim iento de F ruela I ,  y  hechos y ab d i
cación de Alfonso III.

13. Cuántos fueron los Reyes desde el p rim ero  de 
León hasta el p rim ero  de C astilla , breve reseña de la 
batalla de Sim ancas, y  en qué tiem po se dió.

14. Cuándo tuvieron origen los Condes de Castilla , si 
tenían  dependencia de alguien, quién de ellos m erece es
pecial m ención, y po r qué.

15. Cuántos fueron los Reyes desde prim ero de Casti
lla hasta la unión definitiva de las Coronas de Castilla y 
León, y b reve reseña del reinado de Alfonso VI.

16. Q uién fué Alfonso VII, acontecim ientos en su m i
noría y  hechos que mas le distinguen.

17. Quiénes fueron los Reyes privativos de León, y  
sus hechos principales.

18. Cuántos fueron los Reyes de Castilla y León desde 
Fernando , llamado el Santo , hasta la unión de las Coro
nas de Castilla y  Aragón.

19. En qué reinado ocurrió  la batalla de las Navas de 
Tolosa, reseña de esta batalla y  origen de las O rdenes 
m ilitares de A lcán ta ra , Calatrava y Santiago.

29. Q uién fué Alfonso N, qué ocurrió  en su tiempo, y  
po r qué se llam a el Sábio.

21. En qué reinado ocurrió  la famosa batalla del Sa
lado , y b reve reseña de este reinado.

22. Quién, fué D. Pedro I , su  carácter y  su fin.
23. Qué ocurrió  en el reinado de E nrique IV.
21. Cuándo y por qué m otivo se reu n iero n  las Coro

nas de Castilla y  A ragón, y  hechos principales del re in a
do de los Reyes Católicos.

25. Cuáles fueron los Reyes de la Casa de A ustria, 
qué ocurrió  en la m enor edad de Cárlos 1 de E sp añ a , y  
alguno de sus hechos más notables.

26. Hechos más notables en tiem po de Felipe I I , e s 
tado de España en este tiempo.

27. Cuándo principió la decadencia de la Casa de Aus
tria , y  breve reseña del reinado de Felipe III.

28. Cuáles fueron los sucesos más notables en  los re i
nados de Felipe IV y Cárlos II.29. En qué tiempo o currie ron  las guerras llam adas 
de Sucesión, tiempo que d u ra ro n  y  cómo te rm inaron .

30. Cuáles han  sido los Reyes de la Casa de Borbon, 
b reve reseña del reinado de Cárlos III

31. Cuándo ocurrió  la guerra de la Independencia , y  
breve reseña del reinado de Fernando VIL

32. Qué ocurrió  al fallecimiento de Fernando VII, 
acontecim ientos principales en la m in o ría  de Doña Isa
bel II. M A TERIA S

DEL PRIMER SEM ESTRE DEL CURSO D E  LOS CADETES.

GEOMETRIA ELEM ENTAL DE DOS Y TRES DIMENSIONES.
Nociones generales sobre la línea recta , el plano y la c ir

cunferencia de círculo.
1.a Qué es geom etría: qué se entiende por espacio en 

general"; definición y generación del v o lu m e n , superfi
cie , línea y punto.

Qué se entiende p o r línea recta ; cuándo es indefin i
da ó definida en uno ó en ámbos sen tid o s ; hacer ver que 
todas las líneas rectas son superponibles , y  que para que 
gocen de esta p ro p ied ad , basta que tengan dos puntos 
com unes: nom bre que tom an la sq u e  se cortan  en u n  
pu n to , y  cuándo se dice que una recta es prolongación 
de otra.

Qué se en tiende por plano ó superficie p lan a ; h ace r 
ver que se confunde u n a  recta con u n  plano si tiene con 
él dos puntos com unes, y  que se determ ina la posición 
de u n  plano en fijando tres de sus puntos con tal que no 
se hallen  en  u na mism a r e c ta ; consecuencias que de esta 
propiedad se deducen. A qué se llam a figura plana, y nom 
bre que tom an las dos porciones en que queda dividido 
un  plano por una recta trazada en él.

Qué se entiende por líneas y  superficies quebradas, 
c u rv a s , m istas , planas y gauchas.

Definir la circunferencia, círcu lo , c e n tro , rad io , d iá 
m etro , arco , cuerda , sagita, sec an te , tangente, segm ento 
y sector circular. D em ostrar que en u n  círculo todos los 
diám etros son ¡guales, y que cada uno de ellos divide á la 
circunferencia y  ai círculo en dos partes iguales.

Definición y objeto de la regla y el compás. Qué se en 
tiende por axiom a,postulado, teorem a, corolario , escolio, 
lema y problem a, así como por proposición d irecta y r e 
cíproca.

Definir y explicar los diferentes métodos de dem ostra
ción que se em plean en la geom etría.

Del núm ero  1 al 24.
Rectas que se cortan.

2.a Definición del ángulo y  sus d iferentes variedades, 
convenios para designarle y nom bre que tom an las rec 
tas que lo form an y su punto  de intersección. Qué se en 
tiende por ángulos adyacentes y opuestos en el vértice, y 
por bisectriz de un ángulo.

Qué se entiende por ángulos en el cen tro : dem ostrar: 
p rim e ro , que en u n  mismo círculo ó en círculos iguales 
á ángulos en el centro iguales en tre  sí corresponden arcos 
iguales, y recíprocam ente; segundo, que á m ayor ángu
lo en el centro  corresponde m ayor arco , y recíp roca
m ente.

Dem ostrar que si una recta es perpend icu lar á otra, 
esta es recíprocam ente perpendicular á aquella; que to 
dos los ángulos rectos son iguales ; que por un  punto  to 
mado en una recta, solo se puede levantar á esta una 
perpendicular; que todo contorno exterior es m ayor que 
otro in te rio r convexo de cua lqu ier naturaleza que sean; 
que por un  punto  tomado fuera de una recta solo se le 
puede bajar una p erp en d icu lar; definición de los án g u 
los com plem entarios y suplem entarios , dem ostrando que 
dos ángulos que sirven  de suplem ento ó de com plem ento 
á u n  tercero  son iguales en tre  sí.

Cuándo se dice que una recta es perpendicular ú  obli
cua con respecto á otra. D em ostrar que cuando una 
recta cae sobre otra form ando con ella dos ángulos adya
centes desiguales, dichos ángulos son el uno suplem ento 
del o tro ; que los ángulos opuestos en el vértice son igua
les en tre  sí ; que los suplem entarios que tienen el vértice 
y un  lado c o m ú n , son adyacentes; que la sum a de todos 
íos ángulos formados alrededor de un punto es igual 
á cuatro  ángulos re c to s , y  á dos rectos la de todos los 
ángulos consecutivos formados á un mismo lado de una 
recta.

Del núm ero  24 al 32.
Rectas paralelas , polígonos y figuras rectilíneas.

3.a Definición de las rectas paralelas. Postulado de 
Euclides y  consecuencias que de él se deducen inm edia
tam ente.

Definiciones generales de los polígonos y de los e le
mentos que los constituyen. D em ostrar que en todo trián 
gulo u n  lado cualquiera es m enor que la sum a de los 
otros dos y m ayor que su d ife ren c ia ; que la sum a de dos 
re c ta s , que se cortan  en un  punto  colocado en tre  sus ex
trem idades , es siem pre m ayor que la sum a de las rectas 
o p u esta s , que ju n ta n  de dos en dos las extrem idades de 
las p rim eras; que en todo triángulo , si se ju n tan  por m e
dio de rectas las extrem idades de un  mismo lado con un 
punto  in te r io r , las sum as de estas rectas es m enor que la 
sum a de los otros dos lados.

D em ostrar que la perpendicular bajada sobre una 
recta  desde un  punto  exterior es la distancia m ás corta 
que hay en tre  el punto  y la r e c ta , deduciendo en co n 
secuencia la verdadera distancia del punto á la rec ta ; que 
si desde u n  punto  exterior á una recta se bajan la p e r
pendicular á esta recta y diferentes oblicuas , las equidis
tantes del pié de la perpendicular son ig u a les; de dos 
oblicuas que distan desigualm ente del pié de la p e rp en 
d icu la r, la que dista más es la m ayor; dem ostrar las re 
cíprocas de estas dos últim as proposiciones , y  las conse
cuencias que de ellas se deducen; que todo punto  de la 
perpendicular levantada sobre una recta en su punto  
medio está á igual distancia de las extrem idades de la 
recta ; que todo punto  exterior á la perpend icular dista 
desigualm ente de las m ismas ex trem idades; las recíp ro 
cas, y  consecuencias que se deducen ; que todo punto  de 
la bisectriz de un  ángulo está á igual distancia de los dos 
lados del ángulo ; que todo punto  situado en el ángulo y 
ex terior á la bisectriz dista desigualm ente de los dos lados; 
las recíprocas , y deducir que las bisectrices de dos án g u 
los adyacentes son perpendiculares en tre  sí.

Del núm ero  32 al 44.
Teoría de las paralelas y propiedades de los triángulos.
4.a D em ostrar que dos paralelas están  siem pre una de 

o tra á igual distancia, y  recíprocam ente. D enominación 
de los ocho ángulos que form an dos rectas paralelas ó 
concurren tes cortadas por u n a  tra sv e rsa l, ya se conside
ren  aislados ó convenientem ente compaiwdos de dos en 
dos. H acer v er que dos rectas son paralelas cuando for
m an con una secante los ángulos alternos-in ternos igua
les en tre  s í, deduciendo que son tam bién parale las: 1.° 
cuando son iguales los co rresp o n d ien tes: 2.° cuando los 
ángulos in ternos de u n  mismo lado son el uno suplem en
to del o tro : 3.° cuando son iguales los ángulos altem os- 
ex ternos; y  4.° cuando los ángulos externos de u n  mismo 
lado son el uno suplem ento del otro, y las recíprocas. Dos 
rectas concurren  cuando form an con una secante ángu
los , que ocupando los lugares de los alternos-in ternos,’de 
los correspondientes ó de los alteraos-externos son des
iguales , ó cuando ocupando los lugares de los internos ó 
externos de u n  mismo lado, estos no son en tre sí sup le
m entarios : cuando dos rectas se c o r ta n , sus respectivas 
perpendiculares se cortan  tam bién ; los ángulos cuyos la
dos son respectivam ente paralelos, son iguales ó suple
m entarios , distinguiendo los casos en que esto sucede; 
hacer ver que dos paralelas son dos rectas que se encon
tra rían  en el infinito, form ando en tre  sí un ángulo nulo.

D em ostrar que en todo triángulo la sum a de los tres 
ángulos es igual á dos rectos. Definir el ángulo externo 
de un  triángulo , y hacer ver que es igual á la sum a de los 
dos in ternos opuestos; consecuencias inm ediatas que se 
deducen de estas proposiciones. Si desde un  punto  in te 
rio r á un  triángulo  se tiran  dos rectas á las extrem idades 
de uno de los la d o s , el ángulo formado por las dos re c 
tas es m ayor que el ángulo del triángulo opuesto á dicho 
lado. Un triángulo nunca puede tene r á la vez dos án g u 
los re c to s , ni un  ángulo recto  y u n  obtuso, ni dos án g u 
los obtusos. Definición de los tr ián g u lo s , rectángulos, ob- 
tusángulos y  acu tán g u lo s, y nom bres particulares de los 
lados en los prim eros. Si de un punto  tomado en uno de 
los lados de un  ángulo cualqu iera se baja una perpendi-, 
cu lar al otro lado, esta p erp end icu lar caerá dentro  fuera 
del ángulo, según que este sea agudo ú  ob tuso : con se
cuencia que se deduce cuando la perpendicular es baja
da desde el vértice del ángulo de un triángulo cualquiera 
al lado opuesto. Cuándo se dice que los triángulos son

escalenos, isósceles ó equiláteros, y  nom bres de los lados 
y ángulos de los isósceles. En todo triángulo  isósceles los 
ángulos opuestos á los lados iguales son ig u a le s , dedu
ciendo que el equilátero es tam bién  equiángulo. Si dos 
lados de u n  triángulo  son desiguales, al m ay o r de ellos 
se opone m ayor ángulo ; las recíprocas de estas dos ú lt i
mas proposiciones. Cuáles son las cuatro  condiciones á 
que satisface la perpend icular bajada desde el v értice  del 
triángulo  isósceles á la base, y dem ostrar que siem pre 
que satisfaga á dos de ellas satisfará á las demás.

Del núm ero  44 al 62.
Teoría de la igualdad de los triángulos y observaciones so •

bre ella , del cuadrilátero y de sús diferentes especies.
5.a Hacer v er que toda figura rectilínea  convexa que 

se halle colocada en un  plano, puede d isponerse en dicho 
plano de m odo: prim ero, que u n o  de sus iados-tom e u n a  
posición determ inada sobre una recta tirada indefin ida
m ente desde uno de los extrem os del mism o lado; y  se
gundo, que la figura se encuen tre  en la región q u e  q u e 
ram os de las dos del plano respecto de dicha recta.^

D em ostrar que dos triángulos son iguales: p rim ero , 
cuando tienen un lado igual adyacente á dos ángulos res
pectivam ente iguales; segundo, cuando tienen un  ángulo 
igual com prendido en tre  dos lados respectivam ente igua
les ; tercero, cuando tienen sus tres lados respectivam en
te jguales. Que cuando dos lados de u n  triángulo  son res
pectivam ente iguales á dos lados de o tro triangulo, según 
sea el ángulo form ado por aq u e llo s , m ayor o m enor que 
ei ángulo formado por estos, así tam bién será el te rce r 
lado del p rim er triángulo  m ayor ó m enor que el te rce r  
lado del segundo ; y  recíprocam ente que dos triángulos 
rectángulos son iguales cuando tengan igual la h ipotenusa 
y un ángulo agudo, ó la h ipotenusa y  uno  de los catetos o 
íos dos catetos. D em ostrar que dos triángulos serán, idén 
ticos siem pre que tengan respectivam ente iguales tres de 
los seis elem entos que constituyen u n  triángulo  , con tal 
que en tre  ellos haya al m énos un  lado. E n todo cu ad rilá 
tero la sum a de los ángulos es igual á cuatro  rectos: si 
dos ángulos de u n  cuadrilá tero  son re c to s , los otros dos 
son el uno suplem ento del o tro ; dos ángulos que tengan 
sus lados respectivam ente perpendiculares son iguales ó 
sup lem en tarios, distinguiendo los casos en que esto s u 
cede.Definición del paralelógram o, rectángulo , rom bo, cu a
drado y trapecio. D em ostrar que los paraldógram os son 
iguales cuando tienen un  ángulo igual formado p o r dos la
dos respectivam ente iguales : que en todo paralelógram o 
los lados opuestos son iguales de dos en  dos, y  recíproca
m ente: que las partes de paralelas com prendidas en tre  
paralelas son iguales: que si dos lados opuestos de u n  
cuadrilá tero  son iguales ó paralelos, la figura es u n  p ara
lelógram o : que en todo paralelógram o la recta que ju n ta  
los puntos m edios de dos lados paralelos es igual y p a 
ralela á los otros dos: que ju n tando  las extrem idades de 
dos perpendiculares iguales tiradas á una m ism a recta, se 
obtiene una paralela á esta recta : que las diagonales de 
un  paralelógram o se cortan  m útuam ente en dos partes 
iguales, y recíprocam ente; y que la m ayor diagonal de 
las dos de un paralelógram o, es la opuesta al m ayor án* 
guio.Igualdad de los rom bos : las diagonales de un  rom bo 
se cortan  en ángulo recto, y  rec íp ro cam en te : en un  rom 
bo, cada diagonal divide en dos partes iguales los ángulos 
que le corresponden.Igualdad de los rectángulos; las diagonales de un  rec
tángulo son iguales y  se cortan  en partes ig u a les , y  rec í
procam ente.Igualdad de los cuadrados, propiedades de las d iagona
les de los cuadrados: dem ostrar que en todo trapecio la 
recta que ju n ta  los puntos medios de los lados no p a ra 
lelos es paralela á las b a se s , y recíprocam ente : que la 
recta que ju n ta  los puntos medios de los lados no p ara
lelos es igual á la sem isum a de las bases: que en todo 
triángulo, la recta que ju n ta  los puntos medios de dos la
dos cu a lesq u ie ra , es paralela al te rce r lado é igual á su 
m itad.

Del núm ero  62 al 83.
Polígonos convexos en general y casos de identidad.

6.a D em ostrar las proposiciones s ig u ien tes: todo polí
gono puede descom ponerse en  tantos triángulos como 
Fados tiene, m énos dos, ó en tantos triángulos como lados 
tenga. La sum a de los ángulos in te rio res de u n  polígono 
convexo es igual á tantas veces dos rectos como u n id a
des tiene el núm ero  d e s ú s  lados, m énos d o s , ó tantas 
veces un recto cuantas unidades tiene el duplo de num e- 
ro de lados , m énos c u a tro ; deducir en consecuencia el 
valor de los ángulos del triángulo , cu a d rilá te ro , pentágo
n o , exágono, ectágono &c. cuando estos polígonos son
regulares. En todo polígono convexo si se prolongan todos 
los lados en el mismo se n tid o , la sum a dé los ángulos 
exteriores que resu ltan  es igual á cua tro re c to s : conse
cuencias que de aquí se deducen. Dos polígonos convexos 
se confunden necesariam ente cuando tienen com unes los • 
vértices: dos polígonos son iguales cuando , además de 
tener igual u n  la d o , tienen  iguales respectivam ente, y  
dispuestas en el mismo o rden , las distancias de los ex tre
mos de dicho lado á los dem ás vértices: hacer ver, aunque 
con ciertas restricc iones, que el núm ero  de datos iguales 
necesarios para adm itir la igualdad de dos polígonos es 
(2 n-3), expresando n  el núm ero  de lados; dos polígonos 
¡de n  lados) son iguales: p r im e ro , cuando tienen (n -1) la 
dos consecutivos respectivam ente iguales , é iguales ta m 
bién los (n-2) ángulos form ados por dichos lados: segundo, 
cuándo tienen iguales (n-2) lados consecutivos, é iguales 
tam bién los ángulos que dichos lados form an en tre  sí y  
con los dos re s ta n te s ; y  tercero , cuando constan  del m is
mo núm ero  de tr ián g u lo s , respectivam ente iguales y  co
locados del m ismo modo. Qué se en tiende p o r ángulos, 
lados , vértices , d iagonales, líneas y  pun tos homólogos: 
dem ostrar que las b isectrices de los tres ángulos de un  
triángulo  se cortan  en u n  mism o punto, y  que las p e r 
pendiculares levantadas en los puntos medios de los tres 
lados de un triángulo  se co rtan  en un  mism o punto.

Del núm ero  83 al 94 , del 95 al 97.
Del círculo y de sus combinaciones con la línea recta.

Medida de los ángulos.
7.a D em ostrar que una línea recta  no puede en co n tra r 

á una circunferencia de círculo en m ás de dos puntos , é 
inferir que la circunferencia de u n  círculo es una línea 
convexa ; que el rádio que va al punto  de contacto es p e r
pendicular á la tang en te , y recíprocam ente; consecuen
cias que inm ediatam ente se deducen. Cuándo se dice que 
los polígonos son inscritos ó circunscritos á u n  círculo y  
nom bre que tom an sus ángulos en ámbos casos. Si dos 
tangentes á u n  círculo se en cu en tran , las partes com 
prendidas en tre  el punto de concurso y los p un tos res 
pectivos de contacto son iguales. El diám etro del círculo 
es la m ayor de todas las c u e rd a s ; la p erp en d icu lar baja
da desde el centro de un  círculo á una cuerda, la divide 
en dos partes ig u a les , como tam bién á los arcos que sub- 
tende dicha cuerda : dem ostrar que toda recta que sa tis
faga á dos de las cinco condiciones siguientes satisfará á 
las otras t r e s : p r im e ra , pasar por el cen tro  de un  círculo: 
seg u n d a, ser perpendicular á una c u e rd a : te rc e ra , co rta r 
á ía cuerda en  su m ita d : cu arta  y  q u in ta , d iv id ir por 
medio á uno de los dos arcos que sub tendé la cuerda. En 
un  mismo círculo ó en círculos iguales: p r im e ro , á arcos 
iguales corresponden  cuerdas iguales y equidistantes del 
centro  : seg u n d o , si dos arcos son desiguales , y  m enor 
cada cual que la sem i-circunferencia , al m ayor de ellos 
corresponde cuerda m ayor y m ás cercana del cen tro  que 
la otra : las recíprocas de estas dos últim as proposiciones.

D eterm inar la medida com ún de dos rectas y la de 
dos arcos de un mismo círculo ó de círculos iguales. En 
un  mismo círculo ó en círculos iguales, los ángulos en el



«centro son proporciónales á los arcos comprendidos en
tre sus lados, y recíprocamente. E l ángulo en el centro  
tiene por medida el arco de círculo comprendido entre 
sus lados. Qué se entiende por grados, minutos, segun
dos &€., tanto en el sistema sexagesimal como en el cen
tesimal, y procedimientos para expresar los unos en valor 
de ios otros.

Del número 101 al 412 , del 1 15 al 12 1

Medida de los ángulos excéntricos.— Polígonos inscritos, 
circunscritos y regulares.— tv.lersecciones de las circunfe

rencias.

8.* Medida de los ángulos inscritos, circunscritos, se-
mi-insr.riXoG , ©xpéntrir.ns interioro» y excéntricos exterior
res ^c^nseciJenc âs (íue se deducen.

Todo triángulo es á la vez inscriptible y circunscrip- 
tibie. En todo cuadrilátero inscrito, la suma de cada dos 
ángulos opuestos es igual á dos rectos, y recíprocamen
te. En todo cuadrilátero circunscrito, la suma 9e dos la
dos opuestos es igual á la suma de los otras dos, y recí
procamente. Detmir los polígonos regulares: hacer ver 
que todo polígono regular es á la vez inscriptible y cir- 
ounscriptible, y explicar lo que se entiende por centro, 
radio re c to , radio oblicuo y ángulo del centro. Si por los 
vértices de un polígono regular inscrito á una circunfe
rencia de círculo se tiran tangentes á esta , resultará un 
polígono circunscrito del mismo número de lados que 
será regular: demostrar que cuando dos circunferencias 
se cortan, la línea de los centros es perpendicular -¿ la  
cuerda común y la divide en dos partes iguales: IjÉé 
cuando dos circunferencias no tienen más que un ppnto 
com ún, este se encuentra en la línea que une sus Cen
tros. Posiciones relativas que pueden tener do^cifó^ú* 
ferencias situadas en un mismo plano, y relápfen que 
debe haber entre la distancia de los centros y los rádios, 
y recíprocam ente: dada la relación que guarda la distan
cia entre los centros y los rádios , determinar la posición 
relativa de las circunferencias.

Del número 422 al 446.

Pt'obíemas.
9A pociones generales sobre los dos métodos de re 

solver los problemas, el análisis y la sinlésis. Problemas: 
en un punto dado de una recta indefinida levantar á esta 
una perpendicular. Desde un punto tomado fuera de una 
T ecta , bajarle upa perpendicular. Dividir en dos partes 
iguales una recta de longitud determinada. Hacer pasar 
un circulo por tres puntos dados. Fallar el centro de un 
circulo ó de un arco de círculo ya descrito. Dividir un 
arco de círculo en dos partes iguales. Tirar una perpen
dicular a una recta que solo puede prolongarse en un 
sentido, bien sea: primero > sobre un punto tomado en 

ir  5?lsnaa * segundo, desde un punto tomado fuera de 
ella. Por un punto tomado fuera de una recta tirar otra 
que forme con 1%?primera un ángulo dado. Sobre una 
recta de longitud determinada) trazar un arco de círculo 
capaz de contener un ángulo dado. Construir un triángu
lo, dándosenos: primero, un lado y sus dos ángulos adya
centes: segundo, dos lados y el ángulo comprendido: ter
cero, los tres lados ; y cuarto, dos lados y el ángulo opues
to a uno de ellos. Construir un triángulo isósceles, cono
ciendo: prim ero, uno de ios lados iguales y la base: se
gundo , uno de los lados iguales y un ángulo: tercero , ia 
base y  uno de los ángulos adyacentes; y cuarto , la base 
y el ángulo opuesto. Construir un triángulo rectángulo, 
conociendo: prim ero, un cateto y un ángulo agudo: se
gundo , la hipotenusa y un ángulo agudo : tercero, los do 
catetos; y cuarto, la hipotenusa v un cateto.

Del número 446 al 463.

Problemas.— Rectas proporcionales.
40. Construir un polígono igual á otro dado. Demos

tra r que dos polígonos son iguales cuando sus lados son 
respectivamente iguales, paralelos, y están dirigidos en 
el mismo sentido. Construir un polígono, conociendo uno 
de sus lados y  las distancias de cada uno de sus extremos 
a todos los otros vértices del polígono. Estando inscrito 
a una circunferencia un polígono regular, construir un 
polígono circunscrito del mismo número de lados , y re -  

i.procamente. Dados dos polígonos regulares, uno inscri
bo y otro circunscrito de un mismo número de lados 
inscribir y circunscribir los polígonos regulares de do
ble ó subdoble número de lados. Por un punto dado fue
ra  de un círcu lo , tirar á este una tangente. Trazar una 
circunferencia que toque á una recta dada en un punto 

PaseDOr otro bunio dado fuera de la recta.

« w K f  163 "  «  ' »  *1 n i ,  del m  al ,75,

proporcionales y figuras semejantes.

sí. Toda recta tirarla ^  ?  semejantes entre

M U S
d i c h o s o s ,  dos son A f s  J E S E T f f i t f í Z Í

f l a ntice del én Demostrar que si desde el vér-ssigiafsias
segundas potencias délos catetos. g de las

A8, - opuesto ^  obtuso ó agudo ’ S -
Del numero 186 al 207.

Medición y comparación de áreas.
< 2. Qué se entiende por área de una fisura v rmr 'ir-P.-w 

egu.vatentes. Hacer ver que los paralelógramos ^ s USva

íes f W  I 8*?  é ‘8Ua,es alturas son equivalen--tes. Que los triángulos de iguales bases é iguales altu ra ,
S . ? p lvalentes- Que dos paralelógramos de iguales ba- 

es están en razón de sus alturas, y  los de iguales alturas
en razón de sus bases, y  que dos paraleló|ramL están 
en razón de los productos de sus bases pofsu™ alturas

V eIu aL  aueeMenp1 ,paral.elóf amo Y de sus variedades.’

nrnnnrp- Itrianigu,0sque l,enen un ángulo igual son 
S  á 1 T a “S rectan8ulos de los lados que forman 
dicho ángulo. Las areas délos triángulos semejantes sen 
proporcionales á jos cuadrados de sus lados y C e a s  ho- 
mólogas. Los perímetros de los polígonos semeiantes sen 
entre s, como sus lados y líneas h o S Í S YJ sus áreas 
son proporcionales a los cuadrados de dichas líneas.

?  significación geométrica de las siguientes
r e c t C ó S w *  h i Ue 2Cadaü Í!»ra rePresenta una línea recta „ Ós= a 2 +  2 a x  „ A*=n v ,,
tw7 9 ) T p  (l ■ sí sobre la hipotenusa y catetos’ de un 
tcs e ^ r  r®CtangU 0 se c°nstruyen tres figuras semejan- 
eos H e  81 í PT .° C°P  ta que dichos lados° sean homólo- 

: la construida sobre la hipotenusa es igual á la suma 
de tós construidas sobre los catetos. °

226. nUmer°  208 aI 816 - del 8 ,8  «1 * « ,  del 223 al

linealeT7¿dTlZrSf r?daS e,n el circul° >0S lados y ür«*s de los polígonos regulares.

in Jerea^ n ^ o^ ciC ate^ ícC V 8! SOn
da á un diámetro es .C d í f  P, o ± C n " ! °  ! ° ? a T den,a* 
segmentos de este: toda cuerda tirada por e f i e m o  de 
un diámetro es media proporcional entre su provee! 
cion sobre el y  el mismo diámetro en tero: dos secan te  
que parten de un punto exterior á un círculo son in
versamente proporcionales á sus partes exteriores: si una 
¿ecaate y una tangente parten de un punto, la tangente

es media proporcional entre la secante entera y su parte 
extern a: consecuencias que se deducen. En todó cuadri
látero inscriptible, el rectángulo de las diagonales es 
igual á la suma dé lós rectángulos de los lados opuestos. 
Hallar la cuerda de la suma de dos arcos , conociendo las 
Cuerdas de estos, haciendo aplicación de esta fórmula pa
ra encontrar el valor de la cuerda de ios arcos duplo v 
subduplo en función de la cuerda del arco simple.

El área de un polígono regular cualquiera es igual á 
la mitad del producto dé su perímetro por su apótema. 
Los perímetros de los polígonos regulares semejantes 
son proporcionales a los radios de los círculos inscritos ó 
circunscritos, y sus áreas proporcionales á los cuadrados 
de los mismos lados. Los polígonos regulares de igual nú
mero de lados son semejantes. Conociendo el lado y el 
rádio de un polígono regular (de n lados), se pucxíén siem
pre .obtener: 4;#,e l Valor del lado del polígono regular de 
subdoble número de lados: 2.*, el valor del lado del po
lígono regular de duplo número de lados ; y 3.°, el rádio 
y el lado del polígono regular circunscrito semejante al 
polígono propuesto. Inscribir ó circunscribir gráficamen
te en un círculo los siguientes polígonos regulares: exá
gono , triángulo, cuadrado > decágono , pentágono , pen- 
tedecágono) los de doble y subdoble número de lados, 
y hallar la expresión de sus lados y apotemas en función 
ael rádio.

Del número 226 al 2 3 6 ; del 237 al 244,

Valuación de las superficies $ lineas circulares.
4 4, Qué se entiende por límite de una Cantidad, ya 

i! sea numérica ó geométrica. Demóstfai* qüé el área del 
círculo es el límite superior de las áreas de los polígonos 
Regulares inscritos , y el límite inferior de las áreas de 
fes polígonos regulares circúnsorilós, asi como la cir
cunferencia es él limite superior de los perímetros de los 
primeros y el límite inferior de los perímetros de los se
gundos. El área del círculo es igual á la mitad del pro
ducto de la circunferencia por el rádio. En dos círculos 
cualesquiera las circunferencias son proporciónales á los 
rádios ó á los diámetros, y las áreas son proporcionales 
á los cuadrados de dichas líheáS. La raZon de la circunfe
rencia á su diámetro es un número que está entre 3 y 4. 
E ncon trar: primero , la magnitud de la circunferencia en 
función de su rád io: segundo, las áreas del sector , seg
mento , trapecio y corona circulares, Qué se entiende por 
sectores circulares semejantes , y demostrar que sus áreas 
están en razón de los cuadrados de sus líneas homologas;

Métodos para hallar la relación en que están una cir
cunferencia cualquiera con su diámetro^

Dado un arco de círculo valuado en grados, hallar su 
relación con el rádio, y  recíprocamente)

Del número 241 al 260.

Problemas.
45. Dividir una longitud dada en un número cual

quiera de partes iguales  ̂ Dividir una recta dada en par
tes proporcionales á las de otra también dada y ya divi
dida. Construir una cuarta proporcional á tres rectas 
dadas. Construir una media y una tercera proporcional á 
dos rectas dadas. Dividir una línea dada en media y ex
trema razón.

Trasformar un polígono en otro que tenga un lado mé- 
nos, y por consiguiente en un triángulo. Trasformar un 
polígono cualquiera ó cualquiera de las áreas que hemos 
dado á conocer en un cuadrado. Sobre urta recta de lon
gitud determinada, construir un polígono semejante á 

5 (rodado. Construir sobre una recta dada un polígono rc- 
‘ guiar de especie determinada. Dados dos polígonos seme- 

I jan tes, construir otro semejante á los dos primeros y 
! equivalente á su suma ó á su diferencia. Dado un cintera - 
I do, hallar otro tal que el primero sea al segundo como son 
i entre sí dos líneas ó cantidades dadas. Construir un cua- 
j  drado que sea mitad ó duplo de otro dado. Dado un polí

gono, construir otro semejante al primero, y que guarde 
con este una razón dada.

Del número 263 al 266, del 267 al 272, 27o al 280.

Escalas geométricas.
46. Rectificar un arto cualquiera conociendo el rádio 

y el valor gradual de dicho arco. Graduar un arco , cono
ciendo su longitud y el rádio. Hallar el rádio de un arco 
conociendo su longitud y su valor gradual. Dada el área 
de un círculo encontrar su rádio.

GEOMETRIA DEL ESPACIO.
Del plano y de los cuerpos terminados por superficies pía- 

«rhpiG* p ^ ' ^ e n d j q i l a v e é ^ 1 >S
ó2!?nüec,a ’ s,iempre pu.ede Pasar un plano y nunca más 
de uno, que la común intersección de dos planos es una

; fine dos planos indefinidos que pasan por un 
mismo punto tienen otros muchos comunes situados to
dos en Iiner. re c ta ; que dos rectas paralelas ó concurren
tes se encuentran siempre en un mismo plano y deter- 
ÍÜRm Sr  P°slf lon i que Por un punto del espacio no se 

n ” i irar P a líe la s  a una misma re cta ; que todas 
las paialelas que pueden tirarse por los diversos puntos
dl T T eC.ta eStan en ,m mismo plano; circunstancias 
que lia de tenar una recta para ser paralela á un plano 
Definición de los ángulos diedros, triedros &c., v conve
nios para nombrarlos ; qué se entiende por plano dia°o- 
nal de un ángulo poliedro, y cuándo estos ángulos son 
convexos o cóncavos; definiciones del poliedro v de los 
elementos que lo constituyen, y cuándo se dice que los 
poliedros son convexos ó cóncavos.

Demostrar que por un punto cualquiera de una recta
situada arbitrariamente en el espacio pueden pasar infi
nitas rectas perpendiculares á la dada; que si una recta 
es perpendicular á otras dos, tiradas por uno de sus pun 
tos, es perpendicular á cualquiera otra recta tirada por el 
mismo punto en el plano de t e  otras dos; que el lu^ar 
de todas las perpendiculares tirada á una recta por uno 
de sus puntos, es un plano perpendicular á esta recta v 
reciprocamente; que por un punto dado en una recta ó 
fuera de ella siempre se puede hacer pasar un plano per
pendicular a la recta, y no más de uno; que cuando una 
recta es perpendicular á un plano, si en este se tira arbi
trariamente otra recta, y desde el pié de la primera se 
baja una perpendicular á la segunda, esta es perpendicu
lar al plano de las otras dos, y consecuencias que se de- 
ducen; que por un punto dado en un plano ó fuera de él 
siempre se puede tirar al plano una perpendicular y no 
mas de una. ’ '

Cuándo se dice que una recta es oblicua con respec
to a un plano, y cuándo las oblicuas distan igualmente de 
la perpendicular. Demostrar que si desde un punto to
mado fuera de un plano se le tiran una perpendicular 
diferentes oblicuas: 4.* La perpendicular es más corta que 
todas las oblicuas: 2.* Todas las oblicuas que distan igual
mente de la perpendicular son iguales: 3.* La oblicua aue 
se separa mas de la perpendicular es la más larga* las re- 
decíucen proposiciones Y consecuencias que se

Qué se entiende por ángulos diedros adyacentes 
opuestos por la arista, rectos é iguales. * ’

Demostrar que si en las aristas de dos ángulos diedros 
iguales se toman arbitrariamente dos puntos, v por ellos 
npn!ta n ien - ? lulro Pianos rectas respectivamente per- 
p ndmulares a las aristas, los ángulos rectilíneos resill
antes correspondientes á los ángulos diedros son iguales- 
la reciproca y consecuencias que se deducen; quedos án
gulos diedros cualesquiera son entre sí como los ángulos 
planos correspondientes, deduciendo que la medida de 
todo ángulo diedro es el ángulo plano correspondiente- 
que todos los ángulos diedros rectos son iguales- que si
" 2 P an„0eSperPuend¡CUlar á o tro ’ este «  también á 
mpHnnc á cuaudo (|n .Plano lorma con otros dos ángulos 
diedros adyacentes desiguales, la suma de ellos vale dos 
ángulos diedros rectos; que los ángulos diedros opuestos 
por la arista son iguales. 1

Hacer ver que cuando una recta es perpendicular á un 
plano, cua quier otro que pase por la recta es perpendi
cular al plano dado; que por una recta situada en un 
plano siempre puede pasar otro perpendicular al primero 
y no mas de uno; que cuando dos planos son perpendicu
lares entre s i , toda recta perpendicular á uno de ellos en 
un punto de la común intersección está trazada en el 
otro, la reciproca y consecuencias que se deducen- que 
la común intersección de dos planos perpendiculares* -i 
^  tercero es también perpendicular á este; que por un! 
recta oblicua ó paralela á un plano no puede pasar “t e  
de otro perpendicular al primero ; que si tres rectas pa 
san por un mismo punto y son de dos en dos perpendi- 
culares entre si cada una de ellas es perpendicular al 
plano determinado por las otras dos, y los tres planos per
pendiculares entre sí; y que en este caso son también 
perpendiculares entre si sus intersecciones 

Del num. 290 al 343.

De las rectas y planos paralelos.
1*  Demostrar que dos rectas perpendiculares á un 

plano son paralelas entre si; que si una recta es perpen- 
d cu a ra  un plano, toda recta paralela á ella es perpen- 
d ® r aI husmo plano; que dos rectas paralelas á una 
tercera son paralelas entre si; que si dos planos se cortan  
y contienen respectivamente á dos rectas paralelas entre 
si, la intersección de aquellos es paralela á estas; que por 
un punto dado fuera de un plano se pueden tirar una in
finidad de rectas paralelas á dicho plano, deduciendo el 
lugar geométrico de todas ellas; que toda recta paralela 
a otra situada en un plano es paralela á este plano; que 
cuando una recta es paralela á un plano, cualquier otro 
? n i L c f e - P° r rf , la T corte el dado con él una

a. la rect? dada; que cuand° una recta es paralela a uu plano, cualquiera otra lirada parale-

lamente á la printera por ün plinto de! plano se halla loBá 
en este; que cuando una recta es á un mismo tiempo pa
ralela á un plano y perpendicular á otro, los dos planos 
son perpendiculares entre sí; que si una recta es parale
la á un plano, todos sus puntos equidistan del plano.

Demostrar que por un puntó dado fuera de unplarió; 
siempre püede pasar otro paraleló al prim ero: que las in
tersecciones de dos planós pahdelós con iin leréerd soti 
paralelas: que cuando dós planos son paralelos, si por 
un punto de uno de ellos se tira una recta paralela al 
otro, se encuentra toda entera en el primero; que cuando 
dos planos son paralelos, toda recta perpendicular á uno 
de ellos es también perpendicular al otro ;t que dos pla
nos paralelos tienett contunes sus perpendiculares ; que 
pop un puntó dado fuera de uri plano , no puede pasar 
más que un plano que le sea pafaleíd ; que dos plarids 
paralelos están equidistantes en toda su extensión; que 
las partes de paralelas comprendidas entre planos para
lelos son iguales; que las partes de dos rectas cualesquie
ra, comprendidas entre plaups paralelos i son proporcio
nales ; que cuando dós angulds tienen sus lados respecti
vamente paralelos, son iguales, ó suplementarios , y los 
planos en cjué están són paralelos; qpe si desde ¡Os véc- 
i—s *^e 1111 P°hgono se tiran recias iguaies pafaléldá» f  

dirigidas en el mismo sentido, sus extremos opuestos se
rán los vértices de otro polígono igual y paralelo al pri
mero ; qiie dós rectas cualesquiera están siempre en un 
mismo plañó, ó eri planós pdráleíos} Consecuencias qiié 
se deduCéii, y líafiér ¥er que siempre que dos rectas ten
gan común úna perpendicular, esta lo es también á los 
planós paCalelds dé las dos rectas, y mide la distanCif 
más corta qiie hay éntre ellos. * «

Demostrar que entre dos rectas no situadas en üú 
mismo plano, siempre existe una perpendicular comuflí, 
y nada más de una; que dos planos respectivamente per
pendiculares á dos rectas no paralelas se encuentran 
siempre, consecuencias que se deducen y definir el ángu
lo de la recta con uri plañó.

Demostrar que dos rectas paralelas tienen ia misma 
inclinación respecto de un plano cualquiera: que dos 
planos paralelos están igualmente inclinados sobre una 
recta cualquiera; que cuando se encuentra una recta v 
un plano, todo plano perpendicular á la re c ta , y toda 
recta perpendicular al plano; se encuentran tamhieh; que 
dos pianos paralelos cortados por un tercero, forman 
cón este ángulos diedros alternos - internos , corres
pondientes..... &.c., iguales entre s í ; que si desde úrl pun
to tomado eri el interior ó en el exterior de un ángulo 
diedro se baja una perpendicular á cada una de las ca
ras, el ángulo diedro y el formado por las dos perpendi
culares son iguales ó* suplementarios; que el plano bi- 
sector de un ángulo diedro es el lugar de todos los pun
tos equidistantes de las dos caras; que el plano tirado por 
la bisectriz de un ángulo plano perpendicularmente á su 
plano es el lugar de todos los puntos equidistantes de los 
lados del ángulo dadth 

Del número 343 al 329.

Angulos poliedros.— Teoría de los ángulos triedros y de su 
igualdad.—Poliedros convexos.

3.a Qué se entiende por ángulos poliedros, convexos ó 
cóncavos* y circunstancias qué deben tener para que sean 
de ía primera especies

Demostrar que si desde un punto cualquiera tomado 
en el interior de un ángulo triedro se bajan perpendicu
lares á las tres caras , y se hacen pasar planos por cada 
dos de ellas , resultará un nuevo ángulo triedro,cuyas ca
ras serán los suplementos respectivos de los ángulos die* 
dros del primero * y recíprocamente, ías caras del pri
mero serán los suplementos respectivos de los ángulos 
diedros del segundo ; que en lodo ángulo triedro una caí a 
cualquiera es menor (pie la suma de las otras dos y ma
yor que su diferencia, y consecuencias que se deducen; 
que el valor de la suma de las tres caras de un ángulo 
tiedro está entre cero y cuatro rectos, y el de la suma 
de sus tres ángulos diedros entre dos y seis rectos; con
secuencias que se deducen.

Demostrar que cuando son iguales dos caras de un 
ángulo triedro, lo son también losangulos diedros opues
tos, deduciendo que el triedro que tenga iguales sus ca
ras tendrá iguales siís ángulos diedros, y recíprocamente; 
que cuando dos caras son desiguales, á la mayor se opone 
el mayor ángulo diedro, y recíprocamente)! cuando se 
llaman los ángulos triedros, isoedros ó regulares.

Qué se entiende por ángulos triedros, iguales ó simé
tricos , haciendo ver que dos ángulos triedros simétricos, 
isoedros, son iguales y superponibles. 
y tienen también iguales los ángulos diedros,1 pueden 
siempre colocarse en una posición tal, que apoyándolos
nlnnnna f arns contra el mismo lado de un
plano, queden las otras respectivamente paralelas • aue 
dos ángulos triedros son iguales: prim ero, cuando tienen 
una cara igual adyacente á dos ángulos diedros i-ua^es 
y dispuestos^del mismo modo : segundo, cuando tienen  
un ángulo diedro igual formado por caras respectiva 
mente iguales, y dispuestas de la misma mane!aP terro-' 
ro , cuando tienen sus (res caras respectivamenteVuales 
e igualmente dispuestas; cuarto, cuando tienen res'pecti
vamente iguales sus ángulos diedros y dispuestos dei 
mismo modo. ! aei

Demostrar que cuando dos caras de un ángulo trie -  
dio son respectivamente iguales á dos de otro si el án 
guio diedro formado por las primeras es mayor que el 
formado por las segundas , la tercer cara del primer án 
8l'fo triedl‘°  es mayor que la tercera del segundo y recí- 
procamente; que cuando dos ángulos diedros de un án- 
guio triedro son iguales respectivamente á dos án“ ulos 
diedros de otro ángulo triedro, si la cara adyacente á t e  
dos primeros es mayor que la cara adyacente á los dos 
segundos, el tercer ángulo diedro del primer triedro es 
mayor que su correspondiente en el segundo, v r e c i W  
camente; que en todo.ángulo poliedro convexo la suma 
de sus caras esta entre cero y cuatro ángulos rectos

le ™ Z y L ? nSma ’ S“S VarÍCdadeS Y 103 elemcntos que 
Demostrar que las cuatro diagonales de un paralele

pípedo concurren en un mismo punto, siendo éste á h  
vez el punto medio de la recta q ie  junta iospuntó! m i 
dios de dos caras opuestas ó los medios de dos aristas 

qu,e c,n ,odo paralelepípedo rectángulo, el cua- 
; ¡ y d;yfo cada dla8 ° nal «  igual & la suma de los cuadra-

Del te .m tí3 B M :3 ¡T 'e *an “ “ án8U'°  ,riedra

Poliedros convexos y teoría de su*identidad.—Del cilindro 
y del cono.

4.* Definir la pirámide, sus variedades v elementos 
que las constituyen. • IH0S

Demostrar que todo plano tirado en una pirámide 
C f ^ e a“  " 9 basc > determina una seccionRemejan-’ 
te a eata , y divide a las aristas laterales y á la altura en 
parles proporcionales; que cuando dos pirámides tienen 
bases equivalentes y alturas ¡guales, las dos secciones 
hechas por dos planos paralelos á las bases v á iguales 
distancias de estas son equivalentes; que cuando dos po
liedros convexos tienen los mismos vértices v en el nfis- 
mo num ero, coinciden enteramente; que áos prismas 
cualesquiera son iguales cuando tienen un ángulo triedro 
igual, formado por tres polígonos iguales respectivamen
te y reunidos del mismo modo; que dos prismas rec- 
tos son iguales cuando tienen bases y alturas iguales; que 
los pnsmas rectos en que queda dividido un paralelepípe
do recto por cualquiera de los planos diagonales son 
iguales y superponibles. g " son

Hacer ver que dos tetraedros son iguales • primero 
cuando tienen un ángulo diedro igual formado por d «  
caras respectivamente iguales y reunidas de la misma ma
nera ; segundo, cuando tienen un ángulo triedro ¡<mal 
formado por tres caras respectivamente iguales é igual
mente dispuestas ; cu arto , cuando tienen una cara t e n  
y los ángulos diedros adyacentes respectivamente iauaie¿ 
v dispuestos de la misma manera.

Demostrar que dos pirámides son iguales cuando tie
nen un ángulo triedro igual formado por tres caras res- 
pectivamente, e igualmente dispuestas.

Métodos que pueden emplearse para descomponer un 
poliedro en tetraedros; nombres que toman estos tetrae- 
í  dedulen colocación y consecuencias que

Demostrar que dos poliedros son iguales; primero 
cuando están compuestos de uu mismo número de tetrae: 
dros iguales respectivamente y dispuestos de la misma 
manera; segundo, cuando tienen sus caras respectiva
mente iguales é igualmente colocadas , v lo mismo los 
ángulos diedros. “ 10S

Definición del cilindro y sus variedades; métodos 
de generación y nombres que toman los elementos oup 
los constituyen. que

Demostrar que toda sección dada al cilindro paralela
mente á las bases es igual á estas; que todo plano tirado 
paralelamente al eje de un cilindro por una cuerda de la 
base, corta a la superficie cilindrica en dos generatri
ces, y consecuencias que se deducen; que todo nlano 
perpendicular al eje de un cilindro recto corta á la su
perficie cilindrica en un círculo y al plano tangente en 
una recta tangente á la circunferencia de la sección* ha. 
cer ver que un cilindro recto puede considerarse como 
el limite superior ó inferior de los prismas regulares ins
critos ó circunscritos de infinito numero de caras.

Demostrar que la superficie lateral de todo cilindro 
recto puede desarrollarse sobre un plano y quedar repre
sentada por un rectángulo que tenga por altura la del ci
lindro, y por base la longitud de la circunferencia de h  
base de este, ^  m

tíeSriiciéií dé! cétóú y áúá- táriédadéá; métdúds de ge
neración y nombres que toman los elementos que los 
constituyen.

Demostrar que toda sección hecha en un cono para
lelamente á ía base es una circunferencia de círctrio; que 
todó plano qiie pasá pór el" vértice cíe Uri cóiió róóto y 
por liria cuerda, de su base corta á la superficie cónica 
eri dós geÜeratHcéS iguales; consecuencias que se dedu
cen; que todo plano perpendicular áí eje dé uri édrió rec
to corta á la superficie cónica en una circunferencia dé 
círculo, y ai plano tangente en una tangente á la misma 
circunferencia; hacer ver que el cono recto puede consi
derarse como el límite superior ó inferior; de las pirámi
des regulares inscritas ó circunscritas de infinito número 
de caras.

, Demostrar que la superficie lateral de un cono recto 
sienipóé sé puede desarrollar en un plano y quedar re
presentada por un sectoi circular que tenia por rádio 
la generatriz y por base un arco de círculo igual eri ídiv 
gitud á la circunferencia de la base del cono!

Dd Húmero 343 al 362.

De la esfera y de sus propiedades.—Triángulos y polígonos 
ésféric é , poliedros inscritos y circunscritos ij poliedros 

regulares.

5.a Definir la esfera, su Cériírd, fádio y diámetro; mé
todos fie generación; hacer ver que dos esíerá'S do un  
ihiismú Yémá solí i|tlale9T;y qSe ÍÓAo plano xjúe pasa por 
él ceritrd o|Ta fesférá detferiitlct Utl éírculo Cuyo rádio es 
d  mismó due el de 7̂a superficie ¿ $  u dón^nivide á la 
íigura eríttós parles íáiáfés.

Üemdsffár qué tédá sección en íá;"é£fefct po^Éfet 
pláno es un círculo óüyp éerilro ésfét pié de ba perpendi
cular bajaÜfó al plario desde el centro de RPésícra; 
secuencias que se deducen , y definir los círculos máxb 
mos, mínimos, ejes y polos; que todos los planos que 
pasan por el eje de un círculo menor determinan círcu
los máximos perpendiculares al círculo menor dado y á 
Su§ páralelós; qu,é sé eritiéridé por planos meridianos, y 
hacer ver que tódós lós afóos dé ilieridianó comprendidos 
entre un círculo menor y uno de sus polds sdri iguales* y 
consecuencias que se deducen; que todo plano tirado per
pendicular á un rádio de la esfera por su extremo es tan
gente á la esfera* y recíprocamente; que todo plano tira
do por el punto de contactó corta á la esfera en un círculo 
menor ó máximo, y al plano tangente según una recta 
tangente á la circunferencia de la sección: definir el huso 
y cascó esférico*

Demostrar que cuando dos esferas sé cortan , la línea 
de los centros es perpendicular al círculo que tienen Có* 
m un, siendo el pié de la perpendicular el centro de este 
círculo ; que si dos esferas son tangentes interior ó exte- 
rtorinente, ia líiiea de los centros pasa por el punto de 
contacto; pósicitíries relativas qué pueden tener dos esfe
ras en el espacio, y relaciones que debe haber entre ía 
distancia de los centros y los rádios recíprocamente; da
das las relaciones que guarda la distancia entre los cen
tros y los radíos, determinar la posición relativa de las 
esferas.

Demostrar que en todo triángulo esférico ün ángulo 
cualquiera es menor que la suma de los otros dos, y ma
yor que su diferencia; que cada lado es menor que la se- 
ini-circunferericia de un círculo máximo ; que un lado 
Cualquiera dé un pdlígono esférico es menor que la suma 
de todos lós demás; qué la sUma d* los lados de un trián
gulo ó polígono esférico es menor que la circunferencia 
de un círculo máximo ; consecuencias que se deducen; 
que el arco de círculo máximo (menor que la sem icir
cunferencia) que pasa por dos puntos cualesquiera de una 
superficie esférica, es menor que todo arco de círculo 
mínimo terminado en los mismos puntos; que el camino 
más corto para ir de un punto á otro en la superficie de 
la esfera es el arco de Círculo máximo que los liga; qúe 
todo tetraedro es inscr iptible y circunscriptible á una es
fera, y consecuencias que se deducen.

Definición del poliedro regular, y nombres de las cinco 
únicas variedades que pueden formarse; c instruir el te
traedro, cubo y octaedro; hacer ver que todo poliedro 
regular es inscriptible y circunscriptible á una esfera.

Del número 362 al 369, 376 al 383.

Problemas sobre la esfera.— Valuación de las áreas y volú
menes de los poliedros.

6.a Problemas: dada una esfera, construir su rádio. 
Por dos puntos dados en la superficie de la esfera, trazar 
una circunferencia de círculo máximo. Dado un círculo 
menor trazado en la superficie de una esfera, encontrar 
sus polos.
m * o» oa. íiatui » qu^ ¿oiitvíí directa ó
cero son semejantes entre sí.

tPirl¿ T f ‘T  que todo plano para,el°  :i 'a base de un 
r t e t  ?, ?  Una, P 'ramide determina con las caras la

terales un segundo tetraedro ó pirámide semejantes á

m sRo h d T d ef0” !'•' qUe 61 Pla" °  y la base estén á un mismo lado del yertice ; que en dos tetraedros ó pirámi-
tas a ' i ' S  M  las alturas son proporcionales á las aris- 
ias, que dos tetraedros son semejantes: primero, cuando 
tienen un ángulo diedro igual formado por dos caras res-
ra slennín6 V colocadas de Ia '«¡sina mane-
fnpmte, cuando tienen un ángulo triedro del uno 
formado por caras respectivamente semejantes á las caras 
de un ángulo triedro del otro y dispuestos de la mfeím  
manera, tercero, cuando tienen una cara semejante v los
susg á n !iite  *i?SiadyaCente? resPectivamente iguales todos 

R o ° S; que dos Poliedros semejantes tienen
«as caras homologas semejantes, los ángulos diedros y los 
¡ ':s; d?s poliedros homólogos respectivamente iguales y  
las aristas y lineas homologas proporcionales.
t e n a ! T i ™  que,elarea (fou» Poliedro cualquiera es 

• ! ,as areas de todas las caras que le de-
í;:™ :,nan; que el area de ia superficie lateral de un pris-
nor e ! úeten*'! eS.,guaí al Producto de uno de sus lados 
poi el perímetro de una sección que le sea perpendicular 
y que el área total del prisma recto es igual al producto
anótrnuRteT h ** baSe !>(?r  la suma de su ahura y el 
im !n ,v a ,í-a  i; qi,e • area de la superficie lateral de
s “ rotem »^ .p 68!1 08 *!UalJal Producto de la mitad desu apotema por el perímetro de la base, v el área total
es igual al perímetro de la base por la mitad de la suma
de las apotemas de la pirámide y de la base
te n i !!* h !irar qne dos Para|elepípedos cualesquiera de 
iguales bases y alturas son equivalentes; quo dado un pa
ralelepípedo cualquiera, siempre es posible trasformarie 
en otro rectangular de base equivalente é igual altura- 
que todo prisma oblicuo es la mitad de un paralelepípedo 
ducen °  '8Ual altura’ Y consecuencias que s í de-

Del número 415 al 4)8, 4 2 0 al 426, 427 al 433.

Valuación de los volúmenes.
. 7.* Demostrar que dos tetraedros de bases v alturas 
guales son equivalentes; que un tetraedro cualquiera es 

U tercera parte de un prisma triangular de la misma bÜ 
se y altura; que dos paralelepípedos rectangulares de ba- 
ses guales son proporcionales á sus alturas; si tienen igua-

Í ! s !  a!tnprf°?rfr0p0.rci0nales a sus bases> Y s* tienen ba- 
m ! L  k dlferentes> s°n  proporcionales á los produc
id patata * ,SeS por su® alturas; que el volúmen de un 
R m d n ím T  rr tan«l,lar cualquiera tiene por medida el 
d! d e d SU base. p o rso altura, y consecuencias que 
se deducen, que el volumen de un prisma triangular 
cualquiera es igual al producto de su base por su altura- 
que el volumen de un prisma cualquiera eSP igual al pro
untara d SK ® P°!¡ su,altura; <Iue dos prismas cuales
quiera de bases iguales o equivalentes é iguales alturas 
son equivalentes; que dos prismas de bases iguales ó 
equivalentes son proporcionales á sus alturas, y recípro
camente; que el volúmen de un prisma cualquiera es 
igual al producto de una de sus aristas por el área de una 
sección dada perpendicularmente á dicha arista.

Demostrar que el volúmen de un tetraedro cualauie- 
ra es igual a la tercera parte del producto de mi base por 
su a tura; que el volumen de una pirámide cualquiera es 
igual a la tercera parte del producto de su base por su 
altura ; que dos pirámides de bases iguales ó equivalentes 
e iguales alturas son equivalentes; que dos pirámides 
de bases iguales o equivalentes están en razón de sus al
turas; y si tienen iguales alturas, están en razón de sus 
bases; que el volumen de un poliedro cualquiera es igual 
a la suma de los volúmenes de todos los tetraedros en que 
puede siempre descomponerse: que las áreas de dos po- 
t  Su Q Pr,°P°rcionales á los cuadrados de

' iy u S homologas, y sus volúmenes propor- 
cionales a los cubos de las mismas líneas; que todo pris-

™ ncacío es equivalente á la suma de tres 
tetraedros que tienen por base común una de las bases 
del tronco y por vértices los de la base opuesta; que un 
prisma triangular truncado tiene por medida el producto 
de una de sus bases por la tercera parte de la suma de 
lastres perpendiculares bajadas á ella respectivamente 
desde cada uno de los vértices de la base opuesta* que el 
volumen del tronco de pirámide de bases paralelas es 
equivalente a la suma de tres pirámides que tengan por 
altura común la del tronco, y por bases respectivas la ba
se inferior del tronco, la base superior y una figura me 
día proporcional entre ámbas. S

Del número 433 al 444.

Areas y volúmenes del cilindro , del cono y de la esfera.
8 4 Demostrar que el área de la superficie lateral de 

n cilindro recto es igual al producto de la circunferencia 
de su base por su lado ó altura; que el volúmen de un 
cinndro cualquiera es igual al producto del área de su 
base por su altura ; que el área de la superficie lateral de 
un cono recto es igual al producto de la circunferencia 
de su base por la mitad de su lado ó arista; que la su-

jterftóte fcrteral.de un tronca de cono recto de bases para
lelas es igual aí prodtictó de su lado, por la semisuma de  
las circunferencias de las bases * ó bien por la circunfe
rencia de la sección dada á igual distancia de las dos bases, 
consecuencias que se deducen; que el volúmen de un  
cono recto es igual á la tercera parte del producto de su: 
básé por sü altu ra; que el volúmen de un tronco de cono 
de bases paralelas es igual á la suma de los volúmenes de 
tres conos que tienen por altura común la del tronco , y  
pór baseá, uñó la base Inferior, otro la base superior , y  
el tercero üílá média proporcional entre ám bas; definir 
los cilindros y los conos semejantes.

Demostrar que las áreas de dós cilindros ó de dos co
nos semejantes son proporcionales á \o$ cuadrados de sus 
lados ó líneas homologas, y los volúmenes son propor
ciónales á lós cubos de las mismas líneas. #

Definir la zória, casquete, segmento y sector esférico 
y los elementos que los constituyen.

Demostrar que cuando dos rectas cualesquiera se ha
llad Cíl un mismo plano, la primera de longitud determi
nada y la segunda indefinida, si se supone que la prime
ra haga una revolución entera alrededor de la segunda, 
la superficie engendrada por la primera es equivalente á 
ía de un cilindro que tiene por altura la proyección de la 
recta determinada sobre la o tra , y por rádio de su base 
la perpendicular levantada á la primera recta por su  
punto medio y prolongada hasta encontrar á la red a in
definida : que el área de la superficie engendrada por una 
||aea poligonal regular que gira alrededor del diámetro 
(Ü1 círculo circunscrito es igual al producto de su altura 
ÉÚr la circunferencia del círculo inscrito; que el área de 
j p a  ¿ana esférica, sea de una ó de dos bases, es igual al 

Jp^bducto de la circunferencia de un círculo máximo de 
Ta esfera por su altu ra; que el área total de la esfera es 
igual al producto de la circunferencia de un círculo má
ximo pór su diám etro; que la supecficie deL bfiso esfene*  
está expresada por m  ángulo.

Demostrar que el vóíámen engendrado por la revo
lución de un trianguló cualquiera girando alrededor de 
una recta indefinida, tirada, en su plano por uno de sus 
vértices, tiene por medida el producto de k  superficie 
engendrada por el lado opuesto á dicho vértice, por la 
tercera parte de la altura del triángulo correspondiente á 
este lado considerado como base; que el volúmen engen
drado por un sector poligonal reg u lar, girando alrede^ 
dor de un diámetro, es igual al producto del área de 1» 
superficie que le sirve de base, por la tercera parte del 
rádio deí círculo inscrito; que el volúmen dé un sector 
esférico cualquiera es igual al producto de la zona esféri
ca que le sirve de base, por la tercera parte del radio de 
la esfera; que el volúmen total de la esfera es igual al 
producto de su área por el tercio dél radio. Explicar cómo 
se encontrarían las expresiones de los volúmenes, del 
segmento esférico y de la úngula esférica.

Demostrar que las áreas totales de dos esferas son pro
porcionales á los cuadrados de sus líneas lioiqólogas, y  
sus volúmenes son proporcionales á los cubos de las mis
mas líneas.

Qué se entiende por zonas, casquetes, segmentos y  
sectores semejantes.

Demostrar que las zonas semejantes son proporciona
les á los cuadrados de sus líneas homologas, y  que los 
sectores esféricos semejantes son proporcionales á los 
cubos de las mismas líneas.

Definir lo que se entiende por cono y cilindro cir
cunscrito á la esfera; encontrar las expresiones de las 
áreas y volúmenes de este cono y  cilindró, y los resulta
dos de la comparación de las superficies y volúmenes 
del con o, del cilindro y de la esfera tomados de dos en  
dos.

Del número 444 al 455 , 456 al 464.

Simetría de las figuras en el espacio•
9.‘ Conociendo las bases y altura de un tronco de pi

rámide cualquiera de bases paralelas, calcular las alturas 
de la pirámide total y de la pirámide deficiente.

Dado el volúmen de un tetraedro regular, hallar su 
arista y su área.

Conociendo los lados de las bases de un tronco de pi
rámide triangular regular y su arista lateral, calcular su 
volúmen.

Dado el volúmen de una esfera, hallar su rádio.
Dada la arista de un cubo, encontrar el volúmen de la 

esfera circunscrita.
Dados el lado de un cono recto y su altu ra, encontrar 

la superficie lateral y su volúmen.
Definir la simetría de los poliedros, bien sea con 

respecto á su form a, ó bien con respecto á su posición, y  
consecuencias que se deducen.

P Vr'ó te* juntos-, superficies y volú
menes , ya sea con respecto a un punto, con respecto á 
una recta ó con respecto á un plano.

Demostrar que dos figuras cualesquiera simétricas 
respecto de una recta , son iguales entre s í , y  consecuen
cias que se deducen.

Vicent°^ra ^ U0 S*rve Para geometría es la de

PREGUNTAS DE LA SEGUNDA PARTE DEL EXAMEN DE INGRESO.

Aritmética y álgebra.
4. Definir la cantidad , la unidad y el número. Objeto 

de Ja aritmética. Clasificación de ios números abstractos
y concretos. Sistema de numeración.

Modo de formar los mismos y de representarlos ver
balmente y por escrito.

2. Definir y explicar las operaciones dé*sumar y res- 
tar números enteros, y pruebas de estas operaciones.

Definir y explicar la operación de multiplicar núme
ros enteros, y casos en que se abrevia la operación.

Demostrar que en un producto de varios factores 
altere mvertirse e* ór(*en de estos sin que el producto se

3 /  Definir y explicar la óperacion de dividir números 
enteros, y  casos en que se abrevia la operación.

Pruebas de la multiplicación y  división.
4. Divisibilidad de los números. Demostrar las oro- 

posiciones siguientes:
Todo número qué divide á otros varios, divido á la

suma de estos. ,
a Todo número que divide á o tro , divide á los múltiplos 
de este. Todo numero que divide á otros dos , divide i  la 
diferencia de estos.

llegla para conocer si un número es divisible por 2.
o , 5 O 9. ■

o. Explicar lo que se entiende por número primo y 
por números primos entre sí. Explicar la teoría del m á- 
ximo común divisor de dos ó más números.

Demostrar que todo número que divide á otros dos
divide a su máximo común divisor.

j I)einostrar Ias ProP°sicionessiguientes:
Todo número que divide á un producto de dos facto

res y es primo con uno de estos, divide al otro : el nú
mero pruno que divide á un producto de varios factores 
divide a uno de ellos, y el número que es divisible por 
varios factores primos entre sí dos á dos, es divisible por 
su producto. r

Regla para hallar los factores simples y compuestos 
de un numero dado.

Explicar la teoría del mínimo múltiplo común de dos 
ó mas números.

7.‘ Fracciones ordinarias , modo de expresarlas ver* 
balinente y por escrito. .

Demostrar que si se multiplica ó divide el numerador 
de una fracción por un número entero , Ja fracción que
da multiplicada ó dividida por el mismo núm ero: v que 
ejecutando las mismas operaciones con el denominador 
sucede lo contrario. ’

Hacer ver qiMvuna fracción no se altera multiplicando 
o dividiendo sus dos términos por un mismo número.
tar.,i! ° raCJ0!? q.“e brre una íraccion añadiendo ó qui- 
lando a sus dos términos una misma cantidad.

Diferentes métodos que se pueden seguir para redit- 
cir fracciones a un común denominador, 
r v i E jí),i.jar operaciones de sum ar, restar, multi
plicar y dividir números fraccionarios. Definir y valuar 
las fracciones de fracciones. J

9.* Sistema de numeración de las fracciones decimales 
v ]as operaciones de sumar, restar, multiplicar
y dividir dichas fracciones. .

40. Reglas para convertir las fracciones ordinarias en 
ten.!íR.neS dec,m',Ies ’ Y recíprocamente las fracciones de- 
cún ate en fracciones ordinarias. Condiciones á que debe 
*a iíf*ccr una fracción ordinaria para que al convertirla 
mista 113 S6a eXaCta ’ PertóJica simple ó periódica

„ A  * Ex,plicar.el sistema legal de medidas, pesas y mo- 

* * ■ * * »  * « « •  * « * « • »

« A ! ;  P efinir í°s( números complejos y  lbs incomplejos. 
Modo de convertir un numero complejo en otro in
complejo equivalente y vice versa. Explicar las n teas  
compiejos*1 P ’ reslar’ rnu' ,iplicar y dividir los números

13. Definir y explicar la raiz cuadrada dé los números
eiiieros.

D em ostrar:
J .* Que si un número entero no tiene raiz cuadrad» 

entera exacta, tampoco la tienefraccionariá.
* * Que cuando los dos lérmínós de upa fracción sean 

cuadrados perfectos , la raiz exacta d e  la fracción será la
denomfnador numérador- partida por '*  raí? exacta del

K  Q u i t o s  dos términos de una fracción no son 
cuadrados perfectos, su raiz cuadrada será incomenfu

enteros0 6 ® "1'’ 7  exp,icar la ^ izcú b ica  délos números



Demostrar;
1.a Que si un número entero no tiene raíz cúbica enera exacta, tampoco la tiene fraccionaria,
2.* Que cuando los dos términos de una fracción sean nibos perfectos , la-rafe exacta-de la IWiz

jxacta de numerador partida por la rafe del úenomi- nador* .... .̂.
3 /  Que si los tériidnos^é útóÉc fracción no son cubos perfectos, su rali cuadrada será incomensurable.
10. Modo de hallar la raiz cuadrada y la cúbica de un 

número entero ó fraccionado con toda la aproximación ijue se requiera.
Explicar lo que se llama límite. Demostrar que si dos 

antidades variables resultan constanlemenle iguales, en 
odos\os est dos de magnitud por donde pasan sus límites »on iguales.

16. Definir las razones y proporciones pb/difereneia y por cociente.
Trasformaciones que pueden sufrir las proporciones, 

y reglas para hallar uno cualquiera de Sus términos co
nociendo los otros tres.

Demostrar que si á los términos de una proporción por cociente se tes multiplica ó divide ordenadamente por ios 
le otra, 6  bien si se les eleVa á una misma potencia ó se es extrae una raiz del mismo grado, los resultados estarán t'ambien en proporción.

Demostrar que toda serie de razones iguales > la suma 3e un número cualquiera de antecedentes es á la de sus 
consecuentes como un antecedente es á su consecuente.17. Definir las progresiones por diferencia y  por cociente: hallar el término general y la suma de un num e
ro cualquiera de términos de ambas progresiones: inter
calar entre dos números dados un numero cualquiera de medios proporcionales por diferencia ó cociente.

13. Explicar la regla de tres , simple y  compuesta, la le interés simple, la de compañía y  la de aligación,
19. Definir los logaritmos valiéndose dé las progresiones. ; •• ; : ; ::7
Demostrar tas reglas que se 'siguen para encontrar el logaritmo d etiú  producto, de una potencia, de un cociente y  de uña raiz.
Condiciones que deben reunir las progresiones geométrica y  aritmética para poder aplicar las reglas ardedores. ' : 1 < ' * "  "
Descripción y  usó de las tablas/de Lalande.
Logaritmos negativos con característica negativa y complemento logarítmico.
Logaritmos de los números fraccionarios y decimales.

Álgebra.
SO. Definir el álgebra, signos que emplea , qué son términos y  de qué partes constan, qué es ecuación, igual- lad é  identidad.
hom bres que reciben las cantidades algebraicas. Términos seinéjantes, su reducción.Significado de las cantidades negativas.
Adición y  sustracción de las cantidades algebráicas enteras.

11. Multiplicación de los monomios, empleo de los oponentes.
Multiplicación dé los polinomios, regla de los signos, ordenar los polinqiniós /polinomios homogéneos.División dé los monomios y polinomios, cómo se co- jonoce si la división no puede terminarse.
Procedencia y significación de los exponentes nulos y negativos.

12. Forma general de los cocientes y residuos de la 
división de un polinomio ordenado por las potencias decrecientes de la letra x  por el binomio x —a; consecuencias que se deducen y  aplicación al binomio x neta*" d ivido por el certa.

13. Fracciones algebráicas; adición, sustracción, inul- tiplicacion y  división.Operaciones con las cantidades afectadas de exponentes negativos.
Aplicación de los expónentes negativos á las fracciones para darles la forma entera y á la aproximación de los cocientes.
Condiciones para que la división de dos polinomios se termine.

1 i. De las cantidades primas.Máximo común divisor algebraico de los monomios y polinomios de una sola letra.Todo factor de primer grado x —a que divida á un producto de varios factores enteros funciones de x , divide á uno de estos.
Las funciones enteras de x  no pueden descomponerse más que en un solo sistema de factores binomios de primer grado con relación á x.

25. Ecuaciones de primer grado con solo una incógnita.
Partes de que consta la resolución de un problema y reglas para resolver estas ecuaciones.Plantear y  analizar la fórmula de un problema. Interpretación de ios resultados negativos, infinito y

de la forma ~ .e
16. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.Eliminación por los métodos de sustitución y reduc • 

cion.Explicar la indeterminación ó incompatibilidad de las 
ecuaciones cuando estas son en menor ó mayor número , 
que las incógnitas.Demostrar que en este último caso pueden hacerse 
compatibles cuando hay coeficientes indeterminados.17. Trasformaciones que pueden sufrir las desigual
dades.Operaciones que pueden ejecutarse con ellas, y  senti
do que deberán tener las que resultan..Demostrar que el valor de una fracción, cuyo numerador y denominador sean respectivamente la suína de ios 
numeradores y  denominadores de varias fracciones da
das, está comprendido entre la de mayor y  menor valor.28. Ecuaciones de segundo grado con solo una incóg
nita.Resolución de las completas de la forma á x%-\-b

Discusión de la fórmula x « = » — i ü- £2 a
Deducir de esta discusión qué condición es necesaria para qué un trinomio de segundo grado sea cuadrado perfecto.
Descomposición del trinomio x ^ p  %~hq en factores 

de primer grado, y relación que existe entre las raicesy  los coeficientes en la ecuación cc*-+-p 
Aplicaciones á ejemplos.De las materias correspondientes al segundo, tercero y cuarto curso del plan de estudios del Colegio, que com

prenden:Trigonometría y segunda parte del álgebra.
Geometría analítica y descriptiva, más dibujo topo

gráfico.Clases: cálculo diferencial é integral y dibujo lineal. Enterarán en la Secretaría del Colegio á los candida
tos que aspiren á examinarse de ellas con la extensión 
que se exigirán.

Dirección general de Correos.

Condiciones ba jo lascm lesh a de ¿ sacarse á páblica 
subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Alcalá de Chisvert y San Mateo.
1 / El contratista se Obliga á conducir á caballo de ida 

y  vuelta desde Alcalá de Chisvert á San Mateo la co rres
pondencia y  periódicos que le fueren entregados,, sin ex
cepción de n inguna clase > distribuyendo en jsu tránsito  
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan  para otros destinos.

2 /  La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de en trada 
y  salida en  los pueblos del tránsito  y  ex trem os, se fijan 
en  el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en  lo sucesivo acuerdé la Dirección por considerar • las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente se exigirá al contratista en el papel correspon
diente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción debe
rá  tener él contratista el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos 
de Castellón. •

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen  estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y  de preservar esta de la hum edad y d e 
terioro.

7.a Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio éstableeido en e í reglam entó de postas Vigente.

8.a Si p o r  faltar el contratista á cualquiera de bis con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta , para el resarc im ien to , pódrá eje rcer> u  ac
ción contra d e a q u é b  -

9.a La cantidad en  q ue  quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
m inistración principal de Correos de Castellón.

10. El eoptrató d iirará  dos a ñ o s , contados desde el 
día éft que dé princip ió el servició * ¿uyó día se fijará al 
com unicar la ápróhación ¿u tíerlpr de la subasté»

11. Trés rilésés áátes ae  finalizar dicho plazo lo av i
sará él contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin dé que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en está época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem a te , el contratista tendrá ob li
gación de continuar por la tácita tres mesés niás bajo el 
mismo precio y  cOfiaicióñés*

12i Si durante el tiempb de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea desigriada y d irigjr la cor
respondencia por o tro  ú  otros puntos  ̂ séráii de cüénta 
del contratista lós gastes que esta alteración ocasione, 
sih dérefiho á indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de d istanc ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorafcai Si la línea se Variase del 
todo el contratista déberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata» Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , él Go
bierno avisará al contratista con un  mes de ánticipácidn 
para que retire  el servicio, sin que teriga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Castellón y por los demás medios 
acostum brados , y tendrá lugar ante el G obernador de la 
m ism a y Alcaldes de Alcalá y San Mateo * asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos p u n to s , eK lia 
10 de Abril p róx im o, a la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
7.500 rs. vn. anuales , no püdiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente ett la Tesorería de Hacienda 
púb lica de dicha provincia , como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E stado , la cual, 
concluido el acto del rem ate, sera devuelta á los interesa
dos , ménos la correspondiente al m ejor po sto r, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego ce rrad o , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y  firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an te rio r, y  una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y  que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sigu ien te :«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Alcalá de Chisvert á San Mateo y vice versa 
por el precio d e  reales an u a les , bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.29. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de inedia hora, 
pero solo en tre  tos autores de las propuestas que hub ie
sen causado el em pate.21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p u b lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y  otra en el papel seMado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese c[ue esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 25 de Marzo de 1863.*= El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1.a

Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla
za de Secretario del Ayuntam iento de Aleobendas, do ta
da con el sueldo anual de 4.775 rs. pagados de los fon
dos municipales.Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro  del térm ino de un 
m e s , que em pezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
ran te  que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real orden de 
21 del mismo mes de 1858.Madrid 12 de Marzo de 1863.=Duque de Sesto.

1349-1
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El dia 4 del mes de Mayo próximo, á las dos de su ta r
de, se subastará en pliegos cerrados en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso , nú m e
ro 2 , cuarto  segundo, ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia d é lo s  Ingen ieros, D irector y S ub
director de las obras, la construcción de un  m uro en  ala 
paralelam ente á la carretera  de Francia para el sosteni
m iento del terraplén que ha de hacerse con las tierras que 
se extraigan del nuevo depósito para las aguas del canal 
de Isabel II en el Campo de Guardias, bajo el pliego de 
condiciones, plano y presupuesto aprobados por Real o r
den de 3 de Noviembre últim o , los cuales se hallarán  de 
m anifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas 
en el referido local, para cuantas personas gusten exami
narlos todos los dias no feriados que median hasta el de 
la subasta, desde las once de la m añana á las tres de la 
tarde , observándose para el rem ate las prevenciones si
guientes:1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este an uncio , prevenciones y pliego de condiciones 
á que se ha de sujetar el co n tra tis ta ; y term inada que 
sea, podrán los concurrentes m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen nece
sarias.1.a Acto co n tin uo , y p o r espacio de media h o ra , se 
podrán en tregar ai Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido  este pla
zo por aviso del señor Presidente , no se adm itirán n u e 
vos pliegos n i se suspenderá la subasta bajo n ingún p re 
texto.3.a El Presidente ab rirá  los pliegos presen tados, to 
dos los que serán  leidos en alta voz por el Secretario, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
de la carta de pago de que habla la prevención siguien
te ; todos los que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación de este an u n c io , y todos los que excedan del 
tipo de 196.303 rs. vn. en que ha sido presupuestada la 
obra que se subasta4.a Las proposiciones deberán ir acom pañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber e n tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de f 0.000 
reales vellón en m etá lico , en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento ó su  equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposi
ciones v igen tes, ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser mas 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitadores 
y  extendiéndose acta form al, autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m inutos 
por lo m énos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el P res id en te , apercibiéndolo antes por tres ve
ces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
c a j a  tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen
tes, y  la que saque cada uno de estos por sí mismo d e 
term inara su lugar respectivo para el caso de la licita
ción a b ie r ta , entendiéndose que el que tuviere el núm e
ro m ás bajó será el preferido, ín te rin  no se m ejore su 
propuesta.8.a No te n d rá , sin em bargo , validez ni efecto el re
m ate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M„

en cuyo caso se procederá al otorgam iento de la corres
pondiente escritura; . . .í ó  que por acuerdo del Consejo se anuncia a l público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid l.° de Abril de 1863.=El Presidente, Marqués 
del Socorro .=EI Secretario, Francisco Martin Serrano.

Modelo que se cita;
t i . . . . . . . . . . . . . ,  vecino d é ...................... . éiiteradó del

anunció publicado con fecha 1.a de Abril de 1863 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen p a ra la  adjudi
cación en pública subasta de la éonstntcciorí de un  m uro 
en ala paralelam ente á la carretera de Francia para el 
sostenimiento del terraplén que ha de hacerse con las 
tierras que se extraigan del nuevo depósito de aguas del 
Canal de Isabel II en el Campo de G uard ias, se compro
mete a tom ará  su cargo dicha construcción , con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ............. (en letra) rs. vn.

[ Fecha y firma del proponente.) —5

Universidad central.
PLAZAS DE MAESTROS Y MAESTRAS POR COXtURSÓ.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras com prendidos en el art. 185 de la ley de Instrucción 
pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 2.500 
á 2.999 rs. para Maestros y 1.666 á 1.999 para Maestras; 
y en los q u e , careciendo de dicho títu lo , acrediten su 
aptitud y moralidad, al teiíor del art; 181 de la citada lev, 
las incompletas de sueldos inferiores á los mencionados, 
anunciadas en mis edictos de 5 de Enero , 4 de Febrero y 
3 de Marzo an terio res , ménos las provistas de que se ha
ce mención en los dos últimos y las de niños de Arcos 
d é la  S ie rra , Castillejo del Rom eral, Fuentelespino de 
M oya, Salinas del M anzano, S o tos, Zarzuela, y la plaza 
de Avudaiite de la de Chenca , Casasana ( G uadalajara): 
y las de niñas de Yaldemoro-Sierra ( Cuenca ), Almogue- 
ra , Congostrina, Canredondo, Gascueñas , Miedes, Tama- 
jon , Trijueque, Zaorejas (Guadalajara) y Armuña ( Sego- 
v ia ), las cuales han sido provistas duran te el citado 
Marzo.También han de proveerse las escuelas que con pos
terioridad han resultado vacantes en los pueblos siguien
tes:

ESCUELAS DE NIXOS.
Provincia de Ciudad-Real.

LasdeN avalpino y Puerto láp íche, dotadas con el suel
do anual de 2.500 rs. cada una.

La plaza de Maestro auxiliar de Malagon, con el de 
1.100. Provincia de Cuenca.

La escuela de Fuentelespino de llaro , dotada con 
2.500 rs.La de Villar de Ladrón, con el de 2.000.

La de Villar del Saz de Arcas , con el de 1.500.
Provincia de Guad dajara.

La de Pelegrina , dotada con el sueldo anual de 1.575 
reales.La de C iruelos, con el de 790.

La de R ivarredonda, con el de 740.
La de Vianilla de Jadraque, con el de 620 rs.
La de El Vado, con el de 515.

ESCUELAS DE NINAS.
Provincia de Cuenca.

La de A ltarejos, con el sueldo anual de 1.666 rs.
Provincia de Guadalajara.

La de Villanueva de A larcon, con el sueldo anual de 
1.667 rs.

Provincia de Toledo.
La de V illam inaya, con el sueldo anual de 1.667 rs.
Los Maestros con título serán preferidos en la provi

sión de las escuelas incompletas vacantes á las personas 
que , sin se r lo , las soliciten al tenor del citado art. 181.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfru tarán 
casa gratuita y percibirán las retribuciones de los niños 
y niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con docum entos ( de que han de acom pañarse 
copia l i te ra l) ai Sr. Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva provincia , la cual 
elevará á este Rectorado con su propuesta las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino 
de un  m es, contado desde el dia en que inserte e tc 
anuncio el Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Abril de 1863.=El R ector, Juan Manuel 
Montalban.

Gobierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de 
Marzo próxim o pasado , este Gobierno civil ha señalado el 
d »  24 del corriente A bril, á las doce del m ism o, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ate
riales para la conservación de las carreteras de esta pro
vincia duran te el prim er semestre del presente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
del mismo de manifiesto, para conocim iento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos"de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en las co n 
tratas.Los trozos á que han  de referirse estas contratas , las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo . pues cada uno se deberá rem atar por 
separado.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 1 por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposi
ción. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto , ú n i 
cam ente en tre  sus autores, uua segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tai que no 
bajen de 100 rs.

Avila 1.a de Abril de 1863.*=José Prim o de Rivera.
1762Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Avila con fe
ch a  d e ....................de 1863,y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para conservación de la
parte de carretera  d e .    ú ................... , com prendida
en U expresada provincia y en su trozo n ú m  , que
empieza en . . .............; • y concluye e n ....................... , se
com prom ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras).

Nota de ¡as carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.
Carretera de Madrid á la Coruña.—Trozo único.— Des

de los paradores de Adanero hasta la erm ita de la Fom- 
b r ie g a , cuya longitud es 29 kilóm etros: presupuesto de 
acopios , rs. vn. 33.220,15.

Idem de Villacastin á Yigo.—Trozo único.— Desde el 
arroyo del Obispo hasta el de R egam on, cuya longitud 
es 48 kilóm etros 788 metros: presupuesto de acopios, rea
les vn. 19.817,72.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

la Puebla deD on F ad riqu e, dotada con e¡ sueldo de 5.500 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Presidente 
de la corporación m unicipal dentro del térm ino de 30 
d ia s , contados desde la prim era publicación de este 
anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Toledo 21 de Febrero de l863.=A zcárate. 1654

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Negociado de Agricultura.

Habiéndose extraviado la carta de pago de 8.000 rs., 
núm ero 242 de en trada y 70 de inscripción , justificativa 
del depósito constituido en esta Tesorería de provincia, 
con fecha 31 de Diciembre de 1839 por ü . Antonio Gra-

nés y Noé, como Director de la Compañía económica de 
las Fam ilias, he acordado se publique en este periódico 
oficial segútl está prevenido y  á los efectos que se con
signan en instrucciones vigentes.

Granada 31 de Marzo de 1863.=  El Gobernador inte
rino , Juan L. de Piñas. 1763

Gobierno superior de las islas Filipinas.
Secretaría.

Prévia instrucción del oportuno expediente y p resen
tación por los interesados de carta de pago qúé áóTédítael 
ingreso eú la Tesorería general de Hacienda de la cantidad 
de 210 pesos , ha sido élpedida con esta fecha á los Seño
res H. I. Luvken y compañía, vecinos y fíéí cóniercio ex 
tranjero de esta capital , cédula de privilegio de introduc
ción por cinco años de un procedim iento para hacer 
imperm eables toda clase de embases que se usen para 
contener ace ite , cüyó procedim iento solo podrán usar los 
referidos interesados u  otras peCsoii&s Cóil su au toriza
ción expresa ó sus legítimos herederos.

A los efectos prevenidos en virtud del art. 14 de la 
Real cédula de 30 de Julio de 1833 y de orden del 
Excmó. Sr. Gobernador superior civil de estas is la s , se 
publica en la Gaceta oficial de esta ciudad y en la de 
Madrid.

Manila 9 de Enero de 1863.=José Luis de Baura.
i r, K(\

Capitanía general del departam ento de Mario a de Cartagena.
El Capiian general de-dicho departam ento, Presidente 

de su Junta económica.Hace saber que en v irtud  de lo acordado por ía p ro 
pia Jun ta , se saca á pública licitación la enajenación de 
7.150 quintales de carbón de piedra existentes en el puer
to de R osas, bajo el pliego de condiciones y modelo de 
próposicion que se formó para igual subasta de 8.350 
quintales del mismo combustible, y que se hallan de m a
nifiesto en la Escribanía principal de Marina de esta ca 
pital y en la Comandancia del tercio nav al d e  Barcelona; 
entendiéndose que el precio tipo fijado á cada quintal lo 
es de 4 y medio reales vellón. Y para el rem ate ante di
cha corporación v la referida Comandancia se ha señala
do el dia 23 de Abril próxim o venidero, á la una de su 
ta rd e , á cuya hora deberá princip iar el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lieb 
tadores.Cartagena 3! de Marzo de 1863. =  Antonio E rm id a .=
Por m andado de S. E., José María de Tapia. 1764

Ayuntam iento del Barco de Valdeorras.
Por haber quedado vacante la plaza de Médico de este 

Ayuntam iento, con la dotación de 3.000 rs. anuales, para 
la*asistencia de 660 familias pobres , los aspirantes á d i
cha plaza presentarán  sus solicitudes docum entadas en la 
Secretaría de este Ayuntam iento dentro del térm ino de 
30 ¿ ia s , contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid, en cuya Secretaría se podrán en te
ra r  del pliego de condiciones acordadas por la corpora
ción ; debiendo advertir que tam bién se halla dotada di
cha plaza de un Cirujano con 2.000 rs., para que en tre 
los dos puedan asistir con frecuencia á la clase pobre.

Barco 7 de Enero de 186 3 .=  E. A., Santiago Dobao. _______________  1511
Ayuntam iento constitucional de Peroja.
Este Ayuntam iento, con aprobación del Sr. G oberna

dor de está provincia, acordó crear una plaza de Médico 
con la dotación anual de 2.600 rs., y otra de Cirujano con 
la de 1.800, para la asistencia de todos los enferm os po 
bres de este distrito, por térm ino de un  año.

Los aspirantes que deseen obtener dichas plazas y 
reúnan las circunstancias necesarias, concurrirán  á la 
Secretaría de este Ayuntam iento á en terarse de las con
diciones bajo las que han de ser provistas las referidas 
plazas, y á presentar sus solicitudes docum entadas den
tro del term ino de 30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Goceta de M adrid.Peroja 30 de Diciembre de 1862.=EI Alcalde P resi
dente, Francisco Taboada >=Por su mandado, Manuel No- 
voa , Secretario. 1695

J u n t a  g e n e r a l  d e  l iq u id e  c io n  del p e r s o n a l  d e  G u e r r a  d e l  d i s t r i t o  d e  V a le n c ia .
Intervención m ilitar de Valeiicia.

Los empleados que fueron en el Estado Mayor de la 
plaza de Peñíscola desde 1.a de Enero de 1833 á fin de 
Julio de 1835, cuyo habilitado lo fué en dicha época Don 
Francisco R abel, y hubiesen.recibido sus haberes por el 
expresado habilitado en estas oficinas m ilitares, se serv i
rán  rem itir á esta Junta , establecida en el archivo de la 
Intervención, los ajustes provisionales que debieron recibir 
ó una copia debidam ente autorizada, pudiendo efectuarlo 
los interesados ó herederos de los fallecidos en el preciso 
térm ino de tres meses los existentes en la Península , is
las adyacentes , Canarias y posesiones de Africa ; de seis 
los que estén en la isla de Cuba , Puerto-Rico y Santo Do
mingo, y ocho para el extranjero y Filipinas, según se 
previene en el art. 5.° de las Reales instrucciones dé 2 de 
Setiem bre de 1857 ; en el concepto que de no efectuarlo 
quedarán sujetos al prorateo prevenido en las mismas 
para la distribución y ajuste de los interesados.

Valencia 21 de Marzo de 1863.*=El Com andante P re
sidente, José Colorado. 1553

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. —  REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DE HINOJOSA DEL DUQUE.
Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo al

Real decreto de 30 de Julio de 1862 se encuentran en este
Registro, pertenecientes á la villa de Belalcázar (1).

Ignacio Luque y Francisco Gabriel Serrano , un qu i
ñón de tierra como de 2 fanegas al sitio de Viñas Viejas.

Gabriel Perez y Manuel Henestrosa, una tierra  como 
de 5 fanegas en eí Chaparral.

Blas focados é Isabel T aguas, una cerca de 7 celem i
nes de tierra al sitio del Chorlito.

D. Pablo López y Ramón Fernandez García, una viña 
de 506 hoces al sitio del pago de Calderón.

D. Telesforo Muriilo y Murillo y José Brabo Cruz, una 
viña de 3 hoces de podo en el pago que llaman del Cha
parro.Manuel Fernandez Pineda , Teresa y Dolores F ernan
dez Pineda con su m arido Blasco Rodríguez y Nicolás 
Solo y Juan García M arivello, una cerca de 3 celemines 
de tierra en el Chorlito.

Antonio José Cáceres y José Murillo C astellano, una 
liaza de tierra de 5 fanegas al sitio de la Torre.

José Diaz Barbero y Antonio Cárlos Fernandez , una 
hoz de viña en el pago de Con olacion.

Antonio José Cáceres y Agustín Calderón, una haza en 
los Ruedos.D. Diego Parra Sánchez y Vicente Vejarano, una suer
te de viña de una y media hoz en el pago que llaman del 
Olivillo.Antonia Cáceres, viuda de Andrés Morales, y Juan Le- 
desma y su m ujer Teresa Fernandez y D. Juan Manuel 
Castellano González, una haza de 4 fanegas sitio de la 
Mata.Antonio Cáceres, viuda de Andrés Morales, y Juan Le- 
desma y D. Pedro González, tres fanegas y media tie rra  
en el cercado del Tintorero.Antonio Cáceres, viuda de Andrés Morales , Juan Le- 
desma y Juan Capilla y Ju rado , una haza de tierra de 4 
fanegas en el raso de Santa Clara.Paula Calderón Cid , viuda de Felipe Tocados, Acisclo, 
Francisco , Andrés v Carmen Ju rado , viuda de Pedro 
Elias Calderón y Antonio Delgado, una haza de tierra como 
de 8 fanecas en el sito de Torrubias.I). Antonio Morillo y Cárdenas y Camilo Cota, una cer
ca llam ada de los Olivos.Jacinto Marin y Manuel M ontes, un pedazo de tierra 
plantada de viña como de una hoz al pago de Consolación.

Antonia de M edina, viuda de José H errera Baquerizo, 
y Antonio Delgado, una liaza de una y media fanega de 
tierra al sitio del Pozo de Cambrón.

Bartolomé Mujica y Calderón y D. Juan Cuadrado y 
Paredes, un  pedazo de tierra  compuesto de media fanega 
para forraje, sitio ó enclavado en el cercado del Cucurucho.

Felipe Villarin H errera y Francisco Medina Palomo, 
una cerca para forraje en frente de la Presa.

D. José María Valero y  Arévalo y Doña María de la 
Concepción Barea y D. Simeón López y Nogales, dos ha
zas de tierra de pan llevar, sita la una y compuesta de 6 
fanegas x 3 celemines del m arco Real en el Chaparral, la 
o tra de 5 y 3 ce lem ines, llamado de la Agazuela.

Antonio y Bartolomé Mujica y Calderón y 1). Juan 
Cuadrado v Paredes, un pedazo de terreno compuesto de 
2 fanegas sitio del Tarrañuelo.Juan Capilla y Jurado y Silvestre Serena, una haza de 
tierra de pan llevar, sitio en el raso de S an tacla ra .

Brígida Paredes, viuda de Diego Paredes, y Juan Gó
mez y Román Bizarro, un  quiñón de tie rra  de una fanega 
en Viñas Viejas.D. Antero y D. Bernabé García, Dionisio Caballero, 
Gregorio Gómez, Luis López Barrera, Marcelino Perea, 

. -             -  -------
Véase U Gaceta de ayer.

José Cáceres, Juan Benitez, Bartolomé Castillejos, Juan  
Largo y Antonio López, una haza de tierra  de cabida de  
12 fanegas V media al sitio cíe la Macaraca. • ,Manuela de Luque, viuda de Felipe Fernandez y Eu- 
lógio Moreno, una cerca como de una fanega en el sitio de
la Presa. . _ _ • n  » ^Rafaela Martínez Conlreras y su marido Diego H eirá- 
dor y Mariano Valero, un quiñón de tierra  de una fane
ga en el sitio de Viñas Viejas. , r. ‘María Cuadrado Murillo con su m arido Juan Sanctiez 
Ruiz, Joaquín Cuadrádo y Murillo, Francisco Cuadrado y  
Murillo v D. Jóaquiil Suarez, D. Alfonso Manso e Isabel 
Taguas, una viña de 3 hoces en el pago del Membrillo.

"Antonio Cid de la Torre, José Cid de la Torre y Mana 
Cid de la Torre con su m arido José Pizarro, y Antonio 
Molerá, 4 fanegas cíe fierra, en la liíza del Toril de Calza-

Roqüe Rodríguez y Antonio J im énez, una cerca como 
de una cuartilla de tierra, sitio del ChorlitoTomás Molerá y Juan Fernandez H errador, una vina 
de una hoz de poda en el Ralo del Membrillo.

Antonio Cáceres Nieto y D. Gabriel Delgado v 
4 fanegas y  media de tierra  al sitio que llam an del Mala-
g°nÁntonio Cáceres y Nieto v Antonio Delgado, una haza
de 30 fanegas de tierra  al sitio que llam an dePMalagon.

Alfonso"Molero y Francisco Cuadrado, una haza de * 
fanegas al sitio de las Tiendas.Antonio Perez y  Francisco Castellano y Jurado, una 
suerte de tierra al raso de Santa Clara.Joaquín Cuadrado y Angel González, ull^ J iaza (1e M ra' Pegas v un celemín, sitio de las Tiendas uel Chaparral.

"Antonio Castellano Hidalgo y Juan Maleo Navas y Don 
José Murillo Castellano, una suerte de tierra , ¿mío deno
minado de Alvarito. ,José Pizarro y Gabriel GaVcía y Arm enla, una cei t a  de 
6 celemines v  medio de tierra  al sitio de los Pajares.

D. Crispólo García con poder de D. José Rebollo y As
me v D. Andrés García y Gómez, una cerca m urada de b 
celemines y medio de tierra á la salida de la calle Pala
cios. . á ,D, Juan Castellano González y Joaquín Cuadrado y mi 
m ujer Dolores Castellano, una suerte de viña al sitio del 
Arrovo v Piedra hendida.Francisco Cuevas y Juan Jiménez , una fanega de tie r
ra al sitio de Viñas Viejas. .Gabriela Mesa con su m a n d o  Juan Cuevas Mesa, una 
haza de tierra  de 2 fanegas al^sitío de Viñas Viejas..María % Juan de la Cruz Ramírez y Francisco Pizarro, 
como u n a  fanega v 3 celemines de tierra  al sitio de vinas
VlÍp ed ro  Perez de Perea y D. Andrés Algava, una suerte
de viña en Torretajada. , .Roque Castellano González y Francisco Rodríguez, u n a  
cerca de 3 celemines y medio de tierra  al sitio del Cucu-
1 U°Manuel Fernandez Pineda y Eulogio M oreno, uu  q u iñón de tierra de 2 fanegas en Viñas Viejas.

Doña Clara C alzadilla, viuda de D. Juan Perea Barba- 
cho, v Francisco Rodríguez Capilla, un  cuartón de tiei ra 
de cabida de 3 fanegas poco más ó ménos al sitio del Pa-
l0DRafaela C ontreras, viuda de Diego Herrador, y  D. G a
briel Delgado, un cercado de 5 fanegas y 2 celem ines de
tierra  sitio del Chorlito.Juan Ledesma v D. Antonio Delgado Palomo, una ha^a 
de 2 fanegas v 7 celemines de tierra  al sitio de Torrubias.

D. Juan Jiménez Rey y Feli£e V illa rin , un  quinon de 
tierra de 4 fanegas al sitio de Viñas Viejas.Felipe Villarin y Eulogio M oreno, la tercera parte de 
una haza de cabida de la tercera parte de un a  fanega.Juan Parada v Antonio A ran d a , una suerte de tie rra  
de cabida de 2 fanegas al sitio del Membrillo.D. Juan Manuel Castellano y Juan Jiménez, una haza 
de cabida de 6 celemines en la Hoja de Santa Clara.

Manuel García Gallegos, María Blás Gallego, su m ujer, 
y María Javiera Gallego y Francisco Castellano, una casa 
sita en la calle Larga.Juan Zaragoza y Romualdo López, una casa pequeña 
en la calle de 1). Alonso.Antonio Carrasco y Antonio Barbarroja, una casa en 
en calle Cuchilladas.Francisco Rodríguez Perez, Francisco Bejarano y Jose
fa Rodríguez Perez, Antonio Carrasco y María de las Nieves Rodríguez y Francisca M o r e n o  Carrasco, venta de un 
pajar, sitio de la calle Cuchilladas.Alfonso Molerá, Francisco de Medina Palomo y su m u
je r  Catalina Molerá y José González Ramos, u n  pajar en 
la calle Manso.Antonio Martin de Alcudia y Juan Palomo, una casi
lla-fragua en la calle de D. Alonso.Francisco García Castellano y José P aredes, una casa 
en la calle Em pedrada. rTomasa Gallego Valsera, viuda de Juan Valentín R o
dríguez, y Julián Vejarano , Diego Luque y Juan Trivino 
Silvestre , una casa en la calle Cosme.D. Antonio Ferm ín Delgado y D. José G u tié rrez , una 
casa en la calle Don Alonso.Francisco Serena y Antonio G óm ez, una casa en la 
calle Palacios.José Tomás López y Manuel Chaves, una casa peque
ña sin co rral, sita en la calle Larga.

Francisco Amor y su m u je r, María Concepción Pizar
ro y D. Ignacio M anías, una casa de morada en la calle 
del Pósito.María Dolores Morales y su marido Frana-.eo de la 
Cruz v Luis García R u iz , una casa en la calle Medina.

María Teresa Rodríguez, viuda de Juan Clavo Brabo, y 
1). José Jurado y Antonio Blazquez Alcalde, una casa sita 
en la calle del Realejo.Arponio, Antonio José v María Josefa Cid de la Torre, 
Bartolomé, Francisco, Antonio y Pedro Miguas, Luis, F ra n 
cisco García Moreno x José García Moreno y U sé  P rat 
Navas, una casa en la calle Barba.Fernanda López Copé, viuda de José Amor, y Manuel 
O rellanatalcinos, Pedro Bueno y  su m ujer y María de la 
Paz Blazquez , una casa en la calle Don Alonso.Manuela Jarilla con su marido Juan H errera Moreno 
y Secundina Paredes, viuda de Sebastian Escribano Cá
ceres, una casa en la calle Cáceres.Antonia Castellano Hidalgo y 1). Juan Mata Navas, m e
dia casa sita calle Barba.Pedro García Carrasco y Miguel García Carrasco, en 
nom bre de su herm ana Blasa García C arrasco , y Antonio 
Diaz López, una casa en la calle Cuchilladas.

José Silvestre Santos y Cláudio Ronco Gómez, una casa 
sita en el callejón que va á la Fuente Vieja.

María del Cármen Jurado, viuda de Pedro Elias Cal
derón, y Pablo García Moreno , una casa en la calle Me-

Manuel Francisco y María Clara Ruiz y Rafaél T o rre 
ro, una casa sita en calle Empedrada.José González y su m ujer María Cid de la Torre, y Ga
briel Jurado M urillo, inedia casa en la calle Larga.Manuela Moreno con su m arido Juan Caballero, y  F ran 
cisca Moreno con Rafaél C alderón, su m arido , y este en 
representación de D. Pablo Moreno y como tu to r y c u ra 
dor de la m enor Matilde M oreno, una casa en la calle 
Larga.Vicente y Francisco Romero y Miguel uc Medina, dos 
partes de casas sitas eíi calle Palacios.Antonio Molina y D. Dionisio de Trucios , una casa en 
la calle de Doña Ana.Juan Brabo García y Antonio M olina, una casa en la 
calle Realejo.Francisco Calderón y Timoteo Calderón y Domingo 
Rodríguez, una casa en la calle del Prado.Francisca Mesa con su m arido Juan García González, 
v Juan Regalado Rubio, una casa en calle Medina.

D. José de Bosa v Basa, Doña Manuela de Arias y Mon
tero, 1). Joaquín de Bosa y Arias y Doña Policarpa M ár
quez Mena, una casa-morada en la calle Cosme.

Juan Rodríguez Movano y  Benita R ub io , viuda de To
más López T ejero, una casa en la calle Larga.Juan Delgado y Julián M urillo, una casa en la calle 
Nueva.Isidora M urillo, viuda de Andrés B arbarro ja , y Juan 
Antonio Jiménez, una casa en la calle Medina.Luis García Romero y Pedro H errera C astaño , una 
casa en la calle Doña Ana.María Fernandez Ceciliano con su marido Pedro H er
rera , y Bernardo García L uq ue , un* casa en calle Em • 
pedrada. .Sebastian Santos y Pedro Mujica, una casa en  la calle 
Cosme.Manuela Palomo con su m arido Alfonso M olero, y 
Francisco de la Cruz López, una casa en la calle Traviesa.

Bernardo García y Luque y Jerónim o Obrero, una ca
sa en la calle Empedrada.Mariano Valero y Juan López Delgado, una casa en 
la calle Larga.José Santos y Tomás Cid Márquez , un  solar de casa 
en la calle Nueva.D. Diego Murillo Brabo y D. Félix García yr Gómez y 
Juan Paredes Hidalgo y 1). Crispido García, una casa en 
la calle del Prado.

María Peñas, viuda de Anacleto Ruiz, y Manuel Ju ra 
do Monje, una casa en la calle de Pontezuela.

D. Dionisio de Trucios y Atanasio Jiménez, un pajar en 
el sitio del Calvario.

D. Juan , D. Crispido y D. José López de la Torre y  Don 
Antonio Delgado y Palomo, una casa en la calle D. Alonso.

Juan José Escribano y Venancio Flores, una casa en 
la calle Corredera.Antonia Pades con su marido Antonio Sorano y este 
en representación de Catalina Barbarroja, Antonia,^ Inés 
Gómez con su m aralo Pablo Antonio Cavaníllas Carpió



Gómez, FranfcisCQ Gómez y Alfonso Diaz en representa
ción y Luis García Ruiz, una casa en la calle Medina.

José Ruiz Quintana y Juan Regalado, una casa en la 
calle Cuchilladas.

Alejandro Mogollon y su mujer María del Carmen Bi
zarro y D. Adriano Fernandez Morales, una casa en la calle 
del Puente.

José Cota y Ignacio Calderón, una casa en la calle 
Nu,eva.

Silvestre y Gabino Benitez, una casa en la 
calle San Pedro.
i Morales y Doña Josefa del Carmen, una casa en
la calle San Pedro.

Felipe Morales y Doña Josefa de Cárdenas v Chacón, 
una casa en la calle del P o y o .

M s ^ " Íí ? J !Ídal80 con su ’nlarido Antonio Ruiz Carrasco, 
Micaela Hidalgo con el suyo Isidro Pascual, Luis Hidateo

Sn eM1̂ prf / n^ C!,(?n - 10 su hermano Francisco Hidal- 
\  ¿ ¥ anu®1 de .Medina> una casa en la calle Empedrada, 

calle BarM Stino Calderon > una parte de casa en la

Manuela Risco v su marido Juan Gómez, una casa en 
la calle Cuchilladas.

María Antonia Medina y su marido Fernando Blas v 
Antonio Lercna, un celemin de tierra ósea la quinta parte 
de una cerca sitio de la Fuente de los Frailes.

Faustino Morales y Juan García Gómez, una casa en 
la calle Corredera.

Pablo Guerra y Mariano Valero, una casa en la calle 
del Realejo.
i Murillo Alcalde y Narciso Mantilla, un pajar en
la calle Nueva. 1 J

Juan A rm enia, Manuel Armenla v Camila Armenla, 
viuda de Antonio-Herrera Gabino, y Francisco Armenla, 

jos de José A m ienta, y José Tejero como pad re , Ar- 
menta y Juan Antonio Armenta, una casa en la calle Me
dí ñas.

Francisco Capilla, Antonio Capilla, Pablo Capilla y 
Juan Manuel Capilla y Mariano Valero, Francis#o Manuel 
(jobocil y Francisco Rodríguez Capilla v José García, una 
casa en la calle Larga.

Antonio G uerra, José Paredes y Marcelino Jurado, 
una casa en la calle Nueva.

Antonio Jurado, Fernando Marcelino Jurado Orda de 
José, Mana Montero y D. José Murillo Castellano, una 
casa en la calle de D. Alonso.

Mariano Valero y su mujer Josefa Capilla, Doña Josefa 
de Cárdenas , viuda de D. Francisco Morillo Velarde, una 
casa en la calle del Realejo.

Francisco Copé Medina y Antonio Guerra, una casa 
en la calle Nueva.

Nicomedes Moreno y Baquerizo con su marido Anto
nio Mujica, Julián López y Barra , una parte de casa en 
la calle Cosme.

Gabriel Capilla y su m ujer, Antonio Peñas y Francis
co Rodpiguezjjapilla, una casa en la calle del Prado.

Josefa Nuñez, viuda de Francisco Ruiz, y Juan Gar- 
bisiera^, una casa en la calle Empedrada.

Doña Josefa de Cáceres, viuda de Francisco Morillo 
\  elarde de Pineda, y Bartolomé O brero, Doña Candelaria 
Valero y su marido D. Nicolás de la Higuera , y D. José 
Cárdenas y Chacón, un pajar al sitio del Cucurucho.

José Gordillo Torrero Gabrica, viuda de Juan José 
Muñoz, Josefa Terrero con su marido Luis Hidalgo, 
y  Ana Gordillo Torrero y Antonio Cid de la Torre, una 
casa en la calle Larga.

Venancio Flores y Alfonso Perea Jalique, una casa en 
la  cqjjeja de Cominos.

Tomasa Pineda, viuda de José Calvo Moreno, y Manuel 
Santos Labrador, una casa en la calle Empedrada.

Ju a n  Murillo Tejero, en nombre de su herm ano, y 
Doña Josefa Murillo Tejero y su marido Gabriel Fernan
dez y Tomás Calderón, una casa en la calle Cosme.

D. Pablo M urillo, en nombre de Manuel Calderón Ra
mírez y Juan Jiménez Rey, una casa en calle Empe
drada.

Rafael Tobajas, Nicolasa García, viuda de Francisco 
de Medina, una casa compuesta de dos cuartos en los 
Callejones.

Francisca Castellano , viuda de Francisco Redondo, y 
Nicolás Cumplido , una casa en calle del Realejo.

María Cecilia Amaya y Juan Murillo Ropero, una casa 
pequeña de un cuarto en la calle Corredera.

Juan Paredes y Domingo Rodríguez, una casa en la 
calle de D. Alonso.

Juan Esquinas, Francisca Esquinas con su marido 
Anselmo Garzo Ruiz y Manuela Esquinas y Félix Ruiz 
Castellano, parte de una casa en la calle Empedrada.

Damian Jiménez, viuda de Francisco Herrera, Ma
nuel Tobajes Jiménez, dos partes de casa en la calle de 
Barba.

Juan Montenegro y Diaz y D. Joaquín Suarez, una 
casa en la calle Llana hasta de San Roque.

María Redondo , viuda de José Quintana , y Lorenzo 
Quintana, un cuartón de casa en la calle Nueva.

Ignacio Rodríguez y María Lucrecia Aiñada, una e¿sa 
en la calle Corredera. *

José Gordillo, José Molero y Juan Montenegro Diaz, 
una casa en la calle Nueva.

Agustin Mateo Fernandez y D. Simeón López, una 
casa en la calle de Doña Ana.

Alfonso Diaz y Agustín Fernandez, una casa en calle 
de San Francisco.

Domingo Rodríguez y Vicente Romero, una casa en la 
calle del Prado.

Jerónimo Ruiz Peñas y D. Joaquín Suarez, una parte 
de una casa en la calle Larga.

Andrés Herrera y Alfonso Diaz, una casa en la calle de 
D. Alonso.

José Santos García y Florencio Barbarroja , una casa 
en la calle de Medina.

Juan Ledesma y Francisco García de la Gila, un pajar 
en la calle Puente.

Francisco Montenegro y Castor Ruiz Mogollon, una 
casa en la calle Empedrada. .

PREVENCIONES.
I .* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

precedentes inscripciones extractadas acudirán á rec
tificarlas , conforme á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación ó trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de 
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, 
y en su defecto una nota en que se expresen , extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. Cuan
do dichas circunstancias se refieran á los linderos de una 
finca rústica , se considerarán como interesados los d«e- 
ños de los prédios colindantes. .

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegu
rar los derechos á que se refieren los mencionados asientos 
defectuosos, porque trascurrido un año desde que empezó 
á regir la ley hipotecaria, en tanto se considerará trasm i
tido el dominio de los inmuebles, y constituidos, modi
ficados ó extinguidos los derechos Reales de toda es
pecie con relación á tercero ,en cuanto conste, así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y no más : lo 
que no aparezca de ellas explícitamente consignado, aun
que se acredite por los títulos de pertenencia, por los pro
tocolos de las Escribanías, ó se justifique plenamente por 
cualquiera otro de los medios de prueba que se admiten

enjuicio , no p odrá oponerse á terceros adquirentes que 
hayan inscrito su derecho , exceptuándose tan solo las 
hipotecas legales que menciona el art. 354 de la citada 
ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscrieioiones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

Hinojosa del Duque á 8 de Marzo de 1863.*«E1 Rems- 
rador de la Propiedad, Pablo Murillo. °

Juzgado de prim era instancia del d istrito  
de San M iguel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad se anun
cia la vacante de una plaza de alguacil de dicho Juzgado, 
reservada para los sargentos, cabos y soldados licenciados 
con buena nota, á fin de que los que aspiren á obtenerla 
presenten en el mencionado Juzgado sus solicitudes do
cumentadas dentro de 40 dias , á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta del Gobierno.

Jerez de la Frontera 24 de Febrero de 4 863.«=Licen- 
Juan Jacobo Thompson, Secretario. 13(50

Juzgado de prim era instancia de Sanlúcar  
de Barram eda.

D. José Ramón Moreno y Bernédo, Juez de primera 
instancia por S. M. de este partido &c.

En virtud del presente hago saber que declarada va
cante una plaza de alguacil de este Juzgado por el falle
cimiento del que la servia, y siendo de las reservadas pa
ra sargentos, cabos y licenciados de ejército, según lo 
prescrito en el art. 31 del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1852, se convoca á los individuos de estas clases que 
quieran obtener dicha plaza, y reúnan los requisitos que 
el mismo Real decreto determina , para que en el térm i
no de 40 d ias, contados desde mañana, acudan á este Juz
gado con sus solicitudes documentadas.

Sanlúcar de Barrameda 3 de Marzo de 4S63.=José 
Ramón Moreno.=Por mandado de dicho seño r, Manuel 
Casanova. \ ¿05

Juzgado de prim era instancia  
de Murías de Paredes.

D. José Reol , Juez de primera instancia de esta villa 
de Murías de Paredes y su partido &e.

Hago saber que habiéndose dispuesto por S. E. la Au
diencia de Valladolid la provisión de la procura vacante 
en este Juzgado por traslación á otro destino del que la 
desempeñaba , las personas que se crean con los requisi
tos que la ley previene para su obtención , pueden remi
tir sus solicitudes documentadas á la Secretaría de Go
bierno de este Juzgado en el preciso término de 15 dias, 
á contar desde la inserción del presente anuncio.

Dado en Murías de Paredes á 11 de Marzo de 1863.= 
José Reol.=**Por mandado de S. S., Manuel Fernandez.

1406

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del R eino.=Secrelaría  general.— N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdó del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este T rib u n a l, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Ib añ ez , comisionado 
que fué para el socorro de militares detenidos en la plaza de Cá
diz en el año de 1816, cuyo paradero se ignora, á fin de que en  
el térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e ta , se p iesenten  en esta Secre
taria general por sí ó por medio de encargado á recoger v con
testar el pliego de reparos ocurridos en el exám en de la cuenta 
de los caudales facilitados por la Tesorería de Cádiz en 1S16; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid I I de Marzo de 1 8 6 3 .= José  Fullós. 1417— 3

D. José Domingo L lera, Juez de primera instancia de V illa - 
franca del Panadés y su partido.

Hago saber al publico haber D. Joaquín Muñoz Zúñiga re
nunciado el cargo de Registrador de la Propiedad de este parti
do judicial, para que si hubiese alguno que tuviera alguna ac
ción contra dicho Registrador pueda acudir á deducirlo antes de 
vencer el plazo de tres años señalad.) por la ley para la devolu
ción de su danza.

Dado en Villafranca del Panades á 21 de Enero de 1863.
José Domingo Llera.- De su ó rd » n , Lino Uhaoh, Escribano.

1411

1). Mariano Valcayo de T oro, Juez de primera instancia de 
Daroca y su partido.

Por el presente encargo y suplico á las Autoridades civiles y  
militares del reino procuren por cuantos medios estén en su ma
no la prisión de Manuel Perez Felipe, alias el Mainarejo ó Cu
randero, vecino de Ruesca, y de conseguirlo dispondrán sea 
trasladado á este Juzgado con toda seguridad y en clase de in
com unicado, haciéndole saber que lo motiva los indicios que 
contra el mismo resultan eG causa que instruyo sobre homicidio 
de Tomás Gascón.

Daroca 13 de Marzo de 1863.— Mariano Valcayo de T o ro .=  
De su o r d e n , Marcelino Ecea. 1420

D. V icente G irón, Secretario honorario de S. M. y  Juez de 
primera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y su 
partido judicial &c.

Por el presente mi tercero y últim o edicto se cita , llama y 
emplaza á V icente Viliaplana para que en e l  térm ino de nueve  
dias se presente en la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue sobre aprehensión de llaves ganzúas y  otros 
efectos sospechosos de ilegítima procedencia; apercibido de que 
de no verificarlo d en tro  del expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Murcia 14 de Marzo de 1 8 6 3 .= V icen te  Girón.— Por mandado 
de S. S , Antonio Cáscales Pont. 1429

Por p rov id en cia  del Sr. D. Antonio María de Prida,Juez to
gado de primera instancia del distrito del Hospital, se llama y  
emplaza á D. Manuel Ortuño, cuyo domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve dias, desde la publicación del presente, 

comparezca e n  dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capi
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
por e sta fa , instada por el Pr ocurador D. Andrés R eyter, en r e -  
pres en lacien  de D. Carlos Adolfo Dalhander, del com ercio de 
Al ic a n te ; bajo aper cibimiento que de no com parecer se suslan- 
ciará dicha causa en su ausencia y reb eld ía , parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid y Marzo 16 de 1863.=C án dido Capilla. 1443

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. E uge
nio Miranda y  P rieto , Juez togado de primera instancia del d is 
trito de la Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano 
D . Manuel A lv a rez , se cita , llama y emplaza por térm ino d e  
nueve dias á Vicente Gallo y á su mujer Lucía A riza, cuyo pa

radero se ignora , que tienen un hijo llamado Eduardo, para que 
comparezcan uno y otro en dicho Juzgado, situado en las afueras 
de la puerta de Atocha , á prestar una declaración como testigos 
en una causa criminal pendiente contra el referido Eduardo por 
hurto. 1446

En el pleito que procedente del Juzgado de Peñaranda de 
Bracamonte y  de la Audiencia de Valladolid por no haber en 
esta el suficiente número de Ministros, ante N os es y  pende en*  
tre partes, de la una el Fiscal de S. M ., y de la otra D. José 
Barba, como m arido de Doña Manuela Cuadrado, vecinos deC an- 
talap iedra, su Procurador D. Bonifacio San Martin, sobre mejor 
derecho á ios bienes que constituían el patronato Real de legos 
fundado por Alonso Fernandez y Sancha Alonso en la iglesia par
roquial de Cantalapiedra, observadas las disposiciones sobre sus- 
tanciacion y  términos.

Visto;
Fallamos que debemos declarar y declaramos del Estado los 

bienes objeto de la fundación litigiosa con las cargas á que están 
afectos.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, mandamos y 
firm am os.=José María M ontem ayor.— Manuel María M endez.— 
Manuel Criado F errer.= V íctor Dulce.— Manuel Gómez Costilla.— 
V otó por escrito el Sr. D. Anselmo Casado.— José María M onte- 
m ayo r .= J o sé  María Alonso Colmenares.

Publicación.— Publicada fué esta sentencia por los Sres. Pre
sidente y Magistrados de la Sala primera de esta Audiencia ter
ritorial de B úrgos, estando haciendo la de relaciones hoy 3 de  
Diciem bre de 1862, de que yo el Escribano de Cámara certifico.—  
Pedro Granado.

Es copia conforme con su o r ig in a l, de que yo el Escribano  
de Cámara habilitado certifico. Burgos 10 de Marzo de 1863 .-- 
Mariano Bravo. 1361

D. José Andrés Iglesias, Juez de primera instancia en com i
sión de la villa y partido judicial de Laliu Are.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ram os Ro
dríguez, natural de San Cristóbal de D om bodan, para que d en 
tro del térm ino de 30 dias, contados desde la última inserción  
de este edicto, se presente jen mi Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á sufrir la pena de 53 dias de prisión subsidiaria que 
le fueron impuestos por insolvencia de los gastos del juicio y 
multa á que fué condenado en causa sobre allanamiento de m o
rada de Francisca Taboada, de San Ginés de Ferreiros. Al pro
pio tiempo exhorto y ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares procuren por lodos l>s medios posibles su captura y r e 
mesa á mi disposición, caso de ser habido, sin que para ello  
puedan expresarse señas personales y de vestim enta en a ten
ción á ser aquel casi desconocido en su pueblo por haberse au
sentado en su niñez , pero sí la paiticular de tener seis dedos en 
una de sus manos.

Dado en la villa de Lalin á 28 de Febrero de 1863.— José 
Andrés Iglesias.— Por su mandado, Manuel Vila. 1452

D. José Andrés Iglesias, Juez de primera instancia en com i
sión de la villa y partido judicial d e  Lalin &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Canal, contra el 
que y oD os me hallo instruyendo causa criminal por hurto de  
leñas á José D ia z , vecino de San Miguel de G o y a s , de donde 
también lo es a q u e l, para que se presente en mi Juzgado, dentro  
del término de 20 d ia s , contados desde la última inserción de  
este ed icto , á defenderse de los cargos que contra él resultan de 
esta causa ; y si así lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo 
que la tu v iere, y no haciéndolo sustanciaré y determ inaré la 
causa en rebeldía , entendiéndose los autos y diligencias con los 
estrados de esta A udiencia, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Lalin á 3 de Marzo de 1 8 6 3 .= José Andrés 
Iglesias.— Por su mandado, Manuel Vila. 1453

D. Pedro María Lizana, Juez de primera instancia de Getafe 
v gu partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de nue
ve d ias, á contai' desde ia inserción del presente enTa G a c e ta  de  

M a d r i d , á Ratnon del Prado y R odríguez, natural de Sania 
Cruz del Valle de Oro, soltero, de 19 años de ed a d , que últi
mamente ha residido en Cima pozuelos en clase de tahonero, para  
que dentro de dicho término se presente eu la cárcel de este  
partido á las resudas de la causa que se le sigue por lesiones á 
Pedro González; bajo apercibimiento que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 12 de Marzo de 1863.— L. Pedro María L i-  
zana.— Por su m andado, Felipe Aguado del Moral. 1464

En virtud de pr ovidencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada  
del Escribano D. Francisco de Paula M orales, se cita y emplaza 
por segundo téim ino de nueve dias á D. Marcial Pruede, de na
ción francesa y c u n o  actual dom icilio se ignora, a íin de que com
parezca en dicho Juzgado á contestar a los cargos que le resul
tan en causa formada contra e! m ism o por estafa; bajo apercibi
miento que de no presentarse se continuará el proceso en su au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 1463

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas , Juez de primera instancia del distrito del C ongreso , r e -  3 
frendada del Escribano D. Francisco de Paula M orales, se cita y  
emplaza por segundo término de nueve dias á Francisco López 
F ern an d ez , de oficio panadero y cuyo actual dom icilio se ignora, 
á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar á los car
gos que le resultan eu causa formada contra el mismo por lesio
nes ; bajo apercibim iento que de no comparecer se continuará  
el proceso en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 1465

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por 
el Escribano D. Francisco Morcillo y  León , y  dictada en cu m 
plimiento de exhorto del Juzgado privativo de bienes de d ifun
tos de las islas Filipinas, procedente de los autos de abintestato 
del finado D. Juan de Arcos, Comandante P. M. que fué del 
distrito de Bisfig, en aquellas islas, é hijos de los finados D. Juan 
de Arcos y D ña María Cármen y M uñiz, naturales que fueron 
de esta villa, se cita y emplaza á los parientes más próxim os del 
D. Juan , para que en el término de ocho m eses se presenten en 
el referido Juzgado privativo de bienes de difuntos de las islas 
Filipinas por sí ó por medio de apoderado con poder bastante y 
con las partidas canónicas que justifiquen su personalidad, á p er
cibir la herencia que les pueda corresponder del fin ad o , ad v ir- 
liéncloles que aquella consiste en varios efectos que aun no están  
realizados, y  se hallan avaluados en la cantidad de 569 pesos 6 
céntimos fuertes; apercibidos que de no comparecer dentro del 
término prefijado se dará á la mencionada herencia la inversión  
que en derecho proceda.

Madrid 10 de Marzo de 1863.—Francisco Morcillo y León.
1466

D. Toribio O con , Juez de primera instancia de esta villa de 
'C áStFójerüy su palrMo.' ' ^

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segunda ve? á 
Agustin Crespo, natural'de V illaverde M ojina, contra quién m e  
hallo procediendo crim inalm ente por suponerle culpable del d e
lito de hurto de una capa, para qué en el término de nueve dias» 
desde la inserción de este  edjeto en  Ja .G ac e ta  ú rU  Gobierno, 
comparezca personalmente en este mi Juzgado donde se le oirá 
en justicia ; apercibido que de no hacerlo se seguirá el procedb  
miento en  su ausencia y reb eld ía , y  le pararán ios perjuieiog á 
que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 46 de Marzo de 1 8 6 3 .= P o r s u  man
d a d o , Amafio González. 4467

D. Manuel de la Fuente D elgado, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M. 
(Q. D. G .)& c .

Por virtud del presente cito, llamo y em plazo por término 
de 30 dias á D. Tomás Ruiz Fernandez, vecino de esta ciudad y 
cuya residencia se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en este  Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en causa que contra él estoy instruyendo sobre venta de una casa, 
calle de Sancha, num. 7 ,  manzana 245 de esta ciudad; en la in 
teligencia de que trascurrido sin verificarle , le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 6 de Marzo de 18 6 3 .=  Manuel d e  la Fuen
te.— Por m andado de S. S., Francisco Santiago Castro. 1468

D. Joaquín Martínez López de Ayala , Juez de primera in s
tancia del cuartel deí Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y en virtud de lo acordado por la Sala ter
cera de la Excm a. Audiencia de este territoiio, cito, llamo y  em 
plazo por segundo pregón y edicto á D. Antonio Pujadas y M a- 
yans , M édico Director del manicom io de San Baudilio de Llo- 
bregat, en Cataluña, procesado en la causa contra D. Miguel N o -  
Ila y otros sobre detención ilegal de Doña Juana S ag rera , para 
que dentro de seis dias se presente en las cárceles de San Nar
ciso de esta ciudad, y  si no lo hicieré le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Valencia á 48 de Marzo de 4863 — Joaquín Martínez 
López de A y a la .^  Por mandado de S. S . , José Fa y os. 4 469

Auditoría de Guerra de Castilla la Nueva.— Habiéndose con
firmado por este Juzgado la declaración de concurso voluntario 
de D .'Serafín  C ano, hecho por t*l Juzgado d é  primera instancia 
del distrito del Barquillo (hoy Hospicio), se cita á todos tos acree
dores del D. Serafín, para que dentro del térm ino de 20 dias se  
presenten en este Juzgado con los títulos justificativos de sus c r é 
ditos.

Madrid 12 de Marzo de 1863.=E I Escribano principal, V icen
te Castañeda. 1486

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Un asunto im portan te, y cuya solución está pen
diente hace tiempo , el referente á la  sucesión even
tual á la Corona de B runsw ick / parece ha sida resuelto 
en v irtu d  de un  tratado en tre  los Gobiernos de Han- 
nóver y de Brunsw ick. Dicho tratado , cuyo resúm en 
ha sido publicado por el diario oficial de este último 
E stado, asegura el advenim iento de la dinastía h a n -  
noveriana al Trono del f)ucado, garantizando, sin 
em bargo, term inantem ente el sostenimiento de la 
Constitución de B runsw ick , y lim itando á la unión 
personal el vínculo que haya de establecerse en tre  
ám hos rmeblos.

Un despacho de Copenhague, fecha 29 de Marzo, 
anuncia haberse celebrado en el Casino una reunión, 
en la cual se acordó por unanim idad l le v a rá  cabo la 
separación adm inistrativa de H olslein, am pliando la 
ley fundam ental en D inam arca y el Sbhleswig.

La conlerencia general del Zollverein ha dado 
principio á sus sesiones ordinarias el 26 de Marzo en 
Munich. La Gaceta de Baviera  anuncia haberse p r e 
sentado en nom bre de los diferentes Gobiernos que 
toman parte  en aquella Asamblea más de 50 propo
siciones encam inadas á modificar los aranceles/

A nuncian de Ragusa que el antiguo Jefe de la in
surrección de H erzegovina, Lúeas V ukalow ich, ha 
llegado á aquel punto con objeto de justificar las de
liberaciones de la reunión de los voivodes ú ltim am en
te celebrada en Kosierovo, y ped ir al A ustria in te r
ponga su m ediación á fin de que los turcos observen 
lo convenido en el mes de Setiem bre último.

Las noticias de Méjico recibidas por los Estados- 
Unidos alcanzan á los últimos dias de Febrero, y con
firm an lo que hemos indicado respecto del m ovim ien
to de las tropas francesas hácia Puebla, el cual em 
pezó el 4 9 de dicho mes. El 21 se puso en m archa la 
artillería. Dos dias después el General Forey salió de 
Orizaba con su Estado Mayor.

Parece que el General mejicano Ortega se hallaba 
en Puebla con 24.000 hom bres, y  Comonfort en las 
inm ed iaciones con 8 ó 4 0 .000 .

El contingente de fuerzas egipcias enviado para 
favorecer á los franceses llegó á Veracruz á fines de 
Febrero. Dos cañoneras francesas habian ocupado el 
puerto de M inatillan á la en trada del istmo de T e- 
huantepec.

Hasta el 2o de Febrero alcanzan las noticias del 
Brasil. El Ministro de Ju s tic ia , Vizconde de M aran- 
guape, liabia presentado su dimisión, reem plazándole 
el Sr. de S inim bu , Ministro de A gricultura , Comer
cio y Obras p u b lic as , sucediendo á este el General 
Bellegarde.

E ntre el Gobierno de Montevideo y el Arzobispo 
de Palm yra, Delegado apostólico, se liabia concluido 
un convenio por el cual se ponía térm ino provisio-

¿aáimmitof.’Y* salvada aprobaeioirdei P a p a , ai cónllic- 
tó religioso que hace dos años am enazaba producir 
u n  cisma en el Uruguay.

INTERIOR.

MADRID.—La visita de SS. MM. á los Santos Sagra
rios se verificó ayer, según habíamos anunciado, con la 
pompa y magnificencia propias de nuestra corte. A las 
cuatro en punto de la tardé salió de Palacio la Régia co
mitiva, compuesta, ademas deSS. MM.Ta Reina y el Rey, 
de SS. AA. las Infantas Doña Isabel y Doña María Luisa 
Fernanda con sus h ijas, y los Infantes D. Francisco de 
Paula Antonio, D. Sebastian G abriel, el Duque de Mont- 
pensier y  el Príncipe de Baviera, el Presidente del Con
sejo de Ministros, gran número de Grandes de España, 
Gentiles-hombres de Cámara, Mayordomos de semana y 
demás empleados de la Real Casa.

Las tropas de la guarnición se hallaban tendidas en la 
carrera , y veíase una concurrencia numerosísima de to
das las clases de la sociedad en las calles, habiendo con
tribuido á la lucidez de tan magestuoso acto una deliciosa 
tarde primaveral.

 La abundancia de documentos oficiales no nos per
mite publicar hov, como hemos hecho en los años ante
r io res, composiciones poéticas y artículos alusivos á la 
solemnidad del dia.

—  Hoy por la tarde, á las tres y media, habrá en la igle
sia de San Luis de los franceses, calle d e  las Tres Cruces, 
sermón de Pasión, qué predicará en francés el Rector del 
establecimiento á que dicho templo pertenece. Esta iglesia 
es una de las más frecuentadas estos dias en Madrid, y es
tán encargadas de la mesa de petitorio muchas ilustres 
damas madrileñas y las más distinguidas señoras france
sas residentes en esta corte.

 En la parroquia de San Martin se cantará hoy por
la noche, después del sermón de Soledad, el Stabat Ma- 
te r , música del §r. Saldoni, con acompañamiento de 
grande orquesta.

— _ Mañana al anochecer se cantará solemnemente la 
antífona Regina Coeli con acompañamiento de orquesta en 
Santa María, San G inés, San Luis, San Pedro, San Mar
tin , San Sebastian, Nuestra» Señora de Gracia * San Ilde
fonso y San Isidro.

VALLADOLID 4.* de Abril.—El dia 30 por la maña
na salieron todas las Autoridades de Palencia en un tréü 
especial, acompañadas de los empresarios ó Ingenieros 
de la via férrea de León, á reconocer la linea hasta Pare
des de Nava. La empresa trabaja activam ente, y se espe
ra que dicha línea quedará muy pronto terminada entre 
ambas capitales. De Palencia nos dicen que hay completa 
seguridad de que sucederá a s í,. y al efecto se apoya ma
terial y moralménte á Iq sociedad cohstruÜora ae. cuantas 
maneras puede hacerlo el país. ( El Norte de Castilla.)

ANUNCIOS.

LA TUTELAR.—EL DIA 6 DEL CORRIENTE, Á LA UNA
de la tarde, celebra la Junta de Vigilancia sesión extraor
dinaria para resolver algunas instancias de señores so
cios sobre interpretación de estatutos. A esta sesión, con 

I arreglo al art. 71 de lds mismos, pueden asistir todos los 
[ señores socios que gusten presenciarla. La reunión ten

drá lugar en las oficinas centjrales de la Compañía, cálle 
I de Alcalá, núm. 36.

Madrid 1.* de Abril de 1863.-**=P. P. Uhagon. —4

BANCO DE SAN SEBASTIAN. — LA JUNTA DE GO- 
bierno de este establecimiento, en uso de la facultad qúe 
le concede el párrafo octavo del art. 22 , y cümpfiendo 
con lo que previene el art. 34 de los estatutos, ha acor
dado que el 28 de Mayó próximo , a las once y media de * 

I su mañana , tenga lugar en el edificio del Banco la junta 
general Ordinaria de accionistas; debiendo además some
ter en la misma á su aprobación un acuerdo para solicitar 
del Gobierno de S. M. la autorización de admitir en ga
rantía de préstamos otros valores á más de los désignados 
en el art. 40 de dichos estatutos.

San Sebastian I.*.dé Abril de \863. — Por acuerdo de 
la Junta de gobierno, el Secretario, Javier R. de Ogarrio..

4749

SOCIEDAD MINERA TITULADA LA CONCHITA —  
Esta Sociedad cederá en arriendo la explotación y benefi
cio por cuenta dej arrendador de las minas auríferas 
que posee en la provincia de Gerona, término de San 
Miguel de Culera, por el tiempo y pactos que ser convenga.

Se admitirán proposiciones por término de 69 días, 
desde la fecha, en el domicilio de su Presidente, calle 
Ancha, núm. 3 , cuartos principal y entresuelos.

Barcelona 29 de Marzo de 1863.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el Contador Secretarió, Antonio Fer
nandez. 4713—5

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de Adminktracipn , cum 
pliendo lo prevenido en el art. 28 de los estatutos, ha 
determinado que la junta general de señores accionistas 
correspondiente al año actual se celebre á la una de la 
tarde del 26 de Mayo próximo en el domicilio social, ca
lle del Caballero de Grqcia, núm. 23.

La junta general se compondrá de los 450 accionistas 
que personalmente ó por delegación concurran , siempre 
que reúnan mayor número de acciones, con tal que es
tas no bajen de *30, y que las hayan depositado 45 dias 
ántes de la reunión , en Madrid Caja de la Compañía ge
neral de Crédito en España , y en París en la sucursal dé 
la misma Compañía de Crédito, rue de Provence , 50, 
todo conforme á lo que prescribe el art. 27 de los mis
mos estatutos.

| En el caso de presentarse accionistas con un número
i de acciones igual al ultimo délos 450 referidos, sé préfe- 
| rirá aí que hubiese hecho el depósito con anterioridad.
I Madrid 4 • de Abril de 4863.=E1 Director gerente , L.

Guilhou. 4/51—2

FERRO CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y 
Alicante.—Queda suspendida y sin efecto la modificación 
del servicio de los trenes números 6 y 9 entre Madrid y 
Toledo y vice versa , anunciada en la Gaceta oficial de

I los dias 24 v 26 del pasado. 4574—3

SANTO DEL DIA.

San Ulpiano, San Pancracio, mártires, y San Benito de 
Palermo, confesor.

No hay Cuarenta Horas hasta el domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Abril de 4 863.

HORAS
Barómetro 

reducido i  0o 
eu milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur. •

Tem pera
tu ra en g ra 
dos cen tí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . 705,45 O 6M S. , Despej.®

9 m . . . 706,4! 9*,0 14 ®,3 s. S. E .. Alg.celaj.

42 .......... 706,23 4 6 4 8°,2 s . ,............ Casi desp

3 t . . . . 705,40 4 5*,8 4 9 \7 0 Idem.

6 t. . . , 706,23 43*,4 4 6a,8 0. Despej.®

9 n . . . 707,4 3 9a,4 4IV7
i
0
I

Idem.

Temperatura máxima del dia....... 4 8',2 2 2®. 8

Temperatura máxima al sol.......... 2o®,5 3 i®,9

Temperatura mínima del dia........ 4°,0 5®,0

Evaporación en las 24 horas, 3,8 milímeti*ÜS.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia % de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep

ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 

las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 

general del Reino.)

LOCA
LIDADES.

Baróme
tro í  0® y
al ni-vel 
del mar .

Tempera

tura-

Dirección
del

Tiento.
Estado

del
cieio.

Estado 

de la mar.

M adrid.. . 763,6 14®,3 S. S. E. Alg. celaje. »
Barcelona. 763,5 15°,5 Este. . Nubes........ Tranquila.
Palma----- 764,4 15°,4 N. O .. Despejado . Idem.
Alicante.. 764,8 17®, 0 Este. . Alg. celaje, jIdem.
San F.® á 
las 8 ^ ... 761,2 4 5®, 8 E.S.E. Nubes........ I Idem.

Lisboa 4 ®. 761,9 13®,0 E.N.E. Algs. nubes Bella.
Id. 34 Mzo. 763,0 13®, 2 E ste ... Casi cub.®.. Idem.
O porto... 763,3 4 4®, 4 Idem.. Despejado. Rizada.
Bilbao___ 763,5 1 4 3°,5 N. O... Idem.......... Tranquila.
Sani.® I.®. 761,1 12®, 6 Idem . Idem.......... »
G ranada. 762,6 4 3o,7 N.N.E. Idem.......... »
S a la m ..\. 764,6 4 2°,0 

10®,6
O.N.O. Idem......... »

Oviedo... 763/2 N. E .. Cubierto. . »
Búrgos... 765,1 4 4 ®,o E.N.E. Despejado. »
Albacete.. 765,6 12®,5 Idem . Idem .......... »
S o ria .. . . 762,0 40®,1 Idem , Idem......... »
Zaragoza . 760,5 4 5®,2 Sur. .. Idem .......... »
Huesca.. . 749,0 12°,7 S. E. . Idem .......... »
Idem 4 . 746,6 4 *•;7 O. N.O. Idém..........

A las ocho de la mañana.
Marsella., 
Bayona. . 
Brest, .  ..

764,9

764,5

13®,1 
4 0®,0 
4 3®,6

Este. . 
Idem.. 
E. N.E.

Nubes........
Despejado.. 
Idem..........

En calma.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 29 
de Marzo de 4 863 á las ocho de la mañana.

Baróme Tempera
tro en mi tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. límetros g r a d e s dei
DEL CIELOi 0° y al 

n irc l del 
mar.

centígra
dos.

Tiento.

D unquerque. . . . .  
París.......................

757,1 8®,8 O.N. O. Nubes.
760,2 9®,5 O.N. O. Cubierto.

Bavona.. . . . . . . . . » 10°, 1 
4 2°, 4

ON. O. Idem.
Lyon.................... - 766,9 N. . .  J

s .s .o .
Idem.

Bruselas................. 756,6 8®,3 Lluvia.
Viena............... 747,6 6®,5 0 ........1Idem.
Turin..................... 755,5 8*,0 S.........' Sereno.
Roma..................... » 8®,0 o . . . J Niebla densa.
Florencia.............. u » » 1 »
San Petersburgo.. 756,3 —7®,0 0 ....... Nieve.
Constantinopla.. . » »
Stockolmo............. » ))
Copenhague......... 725,9 0®,2 O........Nieve.

» | »G reenw ich........... » »
Leipzig.. . .  * . . . . 748,8 6®,3 o ........ Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.361 fanegas de trigo.
7.851 arrobas de harina de id.

23.486 arrobas de carbón.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 400 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 euartos 

libra.
Jamón, de 4 4 0 á 4 46 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 4 2 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a , y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 46 á 20 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 1/¡ á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada,de 27 á 28 rs.fanega.
A lgarroba, á 4! rs. id.
Trigo vendido  482 fanegas.
Quedan por vender.. 451.

Precio máximo  55.
Idem mínimo..............  49.
Idem medio.................  52,42.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Abril de 4863.«¡*»E1 Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

BOLSAS SXTRANI1ERAS.

París 2 de Abril de 4863.
tr  j  a™  I 3 por 400............................  69,50.
Fondos franceses. .  j  ̂ ^  p0r 400....... ................ ^6.

f Deuda diferida.. . . . . . . . .  46.
Españoles.............. ] Idem amortizable. ..........  28 y2.

(Idem in terior...................  49%.
Consolidados................ ........................................  92 % á %.

Amberes 29 de M arzo.— Interior, 49-50.— Diferida, 
45-65.

Amsterdam 29 de Marzo.— Interior, 49 — Diferida
46%.

Francfort 29 de Marzo.—Interior, 50.—Diferida, 46 %, 
Lóndres 29 de Marzo. —Cotí&ólidados, 92 *4 — Inte

rior español, 53 %.— Diferí da, 46 %.


